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MINISTERIO DE TECNOLOCÍIS ON LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

KESOLUCIÓN MITIC N' rc
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DIGITAL,-DE LA ntnncctótv GENERAL nn tNctastótv DrGrrAL y rrc ntv t¿- niic¿-úoiv ont¿ ntnncctótv DE GABTNETE, DEPENDTENTES DEL vrcEMrNrsrERro DE TECNoLoeÍ¿s DE L,4r N F o RMA c t ó tv y c o M u Nr cA c t 0 N o n ri i tv-s r t r-a c t ó ñ.

VISTO:

CONSIDERANDO:

Asunción,Tode qbril de 2022

La actuac¡ón de,fyha 19 de abril de 2022, en el expediente VIRTU N" 2021-1202100i-00340g, del
Departamento de MECIP dependiente de la Dirección de PlaniJicación y Desarrollo Institucional de
la Dirección General de Plani/icacién y Proyectos de la Instiiución, pó, la cual solicita la emisión
de Ia resolución de aprobación de los manuales de ftnciones det Viceministerio de Tecnologías de Ia
Jnformación y Comunicación de t¡a Institución, conforme Ia aprobación que consta en el Acta de
Reunión CCI M0l/2022 defecha 14 de marzo de 2022 del Com¡té de Connol Interno del MITIC;----

-t-

El Actra del Comité de
propriita de Versión

Control Interno N" I de fecha 14 de merzo de 2022, por la cual se aprueba la
No I de los Manuales de Funciones, Nivel de Autoridad y Responsab ilidades

de Ia Dirección General de Infraestructura y Conectividad, de la Dirección General de
Ciberseguridad y Protección de la Información, de la Dirección General de Innovación Productiv.a
y Economía Digital, de la Dirección General de Inclusión Digitat y Tic en la Educación ydela
Dirección de Gab inete, dependientes del Viceministerio de Tecnologías de la Información y
Comunicación de la Institución;

Que, por actuación de fecha 08 de mqrzo de 2022 en eI expediente VIRTU N"2021-
12021001-003408, el Departamento de Planificación, informá que los antecedentes de
Ias propuestas de Ia Versión N"I de los Manuales de Funcionis, Nivel de Autoridad y
Responsabilidades, cbrrespondientes al Viceministerio de Tecnologías, han sido
revísados y validados. por los Directores Generales y por el viceministro. ---------

Que, según consta en el Actq del Comité de Control Interno M t defecha 14 de marzo de
2022, el Comité de Control Interno ha aprobado los manuales de funciones de las
distintas dependencias del Vic e:minis terio di Tecnolo gías

La Resolución CGRN" 377/2016, del 13 de mayo de 2016, por Ia cual la.Qonftaloría
General de la República, adopta la norma de requisitos mínimos para un Sistema de
Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del
Paraguay - MECIP:2015. ---------

La Resolución AGPE N? 326/2019, del t7 de octubre de 2019, por Ia cual la luditoría
General del Poder Eiecutivo adopta la norma de requisitos mínimos y ta mátriz de
evaluación para un Sistema de Control Interno del Modelo Estóndar del'Control Interno
para Instituciones Públicas del Paraguay MECIP:2015.

La Resolución MITIC N' 208/2019 "PoR LA cuAL sE ADoprA EL MoDELo
ESTANDAR DE CONTROL INTERNO PAM INSTITUCIONES PÚNUC¿S ONT.
PARAGUAY (MECIP) EN
INFORMAC IÓN Y C OMLINICA

EL MINISTERIO DE TECNOLOGíAS DE LA
cIÓN (MITIC)"

EL MINISTENO DEQue, la Ley Nl 6.207/2018 "QUE CREA
INFORMACIÓN Y COM(]NICACIÓN Y ESTABLECE SU
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PoR LA cuAL Sn ¿pnunn.a t¿ vnnstóu N" I DE Los MANUALES DE FUNCTnNES, NIVEL DE
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-r-

artículo 8", establece que el Ministro es la máxima autoridad institucional. En tat
carócter es el responsable de la dirección y de Ia gestión especializada, -técnica,

financiera y administrativa de la Entidad, en el ámbito de sus atribuciones legales,
asimismo, ejerce Ia representación legal del Ministerio; y el Artículo 15, Organización
Interna: Facultad de modfficar, ampliar y establecer funciones ,y atriiuciones a
Organización del Ministerio. Se podró modificar y ampliar la estructura organizacional y
Ios niveles de dependencias del Ministerio, y establecer las funciones y atribuciones delas
mismas, conforme a las competencias asignadas en Ia presente ley, por decreto del Poder
Ejecutivo.

Artículo Io.-

Que, el Decreto N'5.330/2021 confirma al señor Fernando Saguier Caballero Bernardes
como Ministro de Tecnologías de lo Información y comunicación (MITIC).

POR TANTO: en ejercicio de sus qtribuciones legales,

EL MINISTRO DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN Y COM(INICACIÓN,

N.BSUELVE:

Artícalo 2o.-

Aprobar, en el marco de la implementación del Modelo Estóndar de Control Interno parq
Instituciones Públicas del Paraguay, la Versión No I de los Manuales de Funciones, Nivel de '
Autoridad y Responsabilidades, de las dependencias del Viceministerio de Tecnologías de la
Información y Comunicación que se detallan a continuación, de conformidad a lo estqblecido en
el exordio de la presente Resolución y al Anexo que forma parte de Ia misma:

I Dirección General de Infraestructura y Conectividad

2 Dirección General de ciberseguridad y Protección de la Información

3 birección General de Innovación Productiva y Economía Digital

4 Dirección General de Inclusión Digital y TIC en Ia Educación

5 Dirección de Gabinete del Viceministerio de Tecnologías de TIC

Encargar a los responsables de cada una de las dependencias mencionadas en el Artículo lo de
Ia presente Resolución las actividades de socialización (distribución y comunicación det
documento a las dependencias cowespondiéntes), la sensibilización (entendimiento de los
funcionarios ínvolucrados), la capacitación (conocimiento de los,funcionarios involucrados) y et
entrenamiento (a los involucrados directos) para la aplicación'efectiva de
presente Resolución.

Artículo 3o.- La presente Resolución será refrendada por la Secretaria General de la

en la
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RESOLUCIÓN MITIC N' ***aAL*-**
POR LA CUAL SE APRUEBA T¿ VNNSIÓW NO 1 DE LOS MANUALES DE FUNCIONES, NIVEL DE
AUTORIDAD Y RESPONSABILIDADES DE LA NNNCCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y
CONECTIVIDAD,
TNFoRMACtóN,

DE LA ntnncctóN GENERAL DE cTBERSEGURTDAD y pnornccló¡,1 DE LA
DE LA,'DrREcctólv GENBRAL DE tNtttoutctóx PRoDUcTIVA y ncoNotutÍA

DrcrrAL, DE LA nmncctólv GENERAL DE INCLastów orctr¿t v Trc EN LA noac,ectótv v nntt ntnncctóN nn GABINETE, DEPENDIENTES DEL wcnmnv{rnruo DE TECNoLoei¿s on L,4
rNFoRMActótv v coMuNrcActó¡,t nn m nvsrnactórv.

-3-

Artículo 40, - comunicar a quienes cowesponda, y cumprido, archivar,

Maúa fosé

(
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Nivel de autoridad

y responsabilidades
MANUAL DE FUNCIONES

Versión I

Año 2O22

DtRECCtÓn eeueRAL
DE INFRAESTRUCTURA Y

CONECTIVIDAD

Vlcemlnlsterlo
lnlormación

Nivel de AutoridadGódigo Nombre del Puesto
Estratégico Administrativo Operativo

14.b General de v x
14.b.1 de lnfraestructura y Conectividad x
14.b.1.1 y Estándaresde x
14.b.1.2 y Proyectos de lnfraestructurade Planificación x

14.b.2 de Operación y x
14.b.2.1 de lnfraestructurade x
14.b.2.2 Departamento de Operación x
14.b.2.3 Departamento de Mantenimiento X
14.b.2.4 Departamento de Supervisión de x

del 1 que aprueba la estructura

U¿mesc¡p Validado por: Alfredo Moreira
Director General de lnfraestructura y
Conectividad.

Aprobado
Vice Ministro
lnformación

Ocampos
de la

Página I de 20
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i. rNTRoDUccrón

El Ministerio de Tecnologías de la lnformación y Comunicación, creado por Ley N.6207/1g
es la entidad técnica e instancia rectora, normativa, estratégica y Oe ge'stiOn especializada
para la formulaciÓn de políticas e implementación de planes y proyectos en el ámbito delas Tecnologías de la lnformación y Comunicación en á'sector público y de la
Comunicación del Poder Ejecutivo tanto en su aspecto social como educativo para la
inclusión, apropiación e innovación en la creación, uso e implementación de las
tecnologías.

Por medio del Decreto Nro. 1260/19 se aprueba la estructura orgánica del Ministerio, por
lo que la Dirección General de Planificación y Proyectos a trávés de la Dirección'de
Planificación y Desarrollo lnstitucional ha llevado a cabo la elaboración de Manual de
Funciones, conforme a la citada estructura orgánica establecida.

Este instrumento tiene por finalidad organizar la estructura interna de la institución,
mediante la definición del objetivo de cada puesto de trabajo, y la definición de funciones
asignadas a cada puesto que conforma ra estructura organiiacional.

2. |UARCO NORMATTVO

El Ministerio de Tecnologías de la lnformación y Comunicación compila toda la legislación
aplicable para el desempeño de los funcionarios según el perfil del puesto, el nivel de
autoridad y las responsabilidades correspondientes en el Formato No42 Normograma
f nstitucional aprobado por Resolución MITIC No 742 del 30 de diciembre de 2021.

nez
logfas de la

8,4#ip v/r- - \
Varidadoiffi
Director General de lnfraestructura y
Conectividad.

z:\
Aprobado por;,üvid Oca mpos
Vice tvtigistfíde Tecnologías de la
lnformación y Comunicación

. rflTlc
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1

A. roe¡¡nrrcac¡ót¡

delDenominación
Puesto/Unidad

Dirección Generalde Infraestructura y Conectividad

Denominación corta DGIC

Denominación de cargo Director/a General
Sector alque pertenece Dirección General de lnfraestructura Conectividad
Nivel de jerarqula Dirección General

B. DESCRIPCóN

del
elPromover iegdespl U€' ineamientos, ntegración usov deeficiente tecnológicainfraestructura v

deconectividad asídatos, promovercomo prop)/ larctar deigualdad paraoportunidades aacceder ademáséstas, de
paragestionar que incorporaciónla Trcde aayude losmeJorar ivelesn de alnteracción delinterior entreEstado, éste

comoasí elcon privado,sector ulas niversidades,ctlos nosudada locales

Funciones
1 Gerenciar el diseño e

infraestructuras de las
del Estado (OEE)

implementación de polfticas,
Tecnologlas de la lnformación

estándares, programas y
y Comunicación (TlC) en

proyectos vinculados a las
los Organismos y Entidades

2.

3.

4.

5.

o.

Gerenciar la definiciÓn de los estándares requeridos, a ser utilizados en el marco de aplicaciones de las TIC
de los Organismos y Entidades del Estado (OEE).
Elaborar e impulsar los planes de modernización, innovación y reforma de la administración priblica a nivel
macroestructural y funcional, en el ámbito de las TlC.
Definir y supervisar las pollticas públicas ejecutadas por los OEE en el marco de su competencia relacionada
a la infraestructura de las TlC.
Proponer y dirigir el proceso de incorporación y mantenimiento de las TIC en la gestión priblica.
Proponer y coordinar los diversos componentes, etapas y secuencias de los procesos, en cuanto a TlC, que
deben ser implementados por los OEE que tengan incidencia directa en el fortalecimiento de la eficacia,
eficiencia y transparencia de las prestaciones de servicios públicos.
Coordinar con las demás Direcciones del MlTlC, el gerenciamiento de las necesidades de infraestructura y el
soporte flsico necesario para la implementación de los programas y proyectos de la institución y
especfficamente, con la Dirección Generalde Asesorla Jurfdica elsoporte legal.
Ejercer la representaciÓn institucional para la coordinación con los demás OEE, la implementación de las
polfticas relacionadas al desarrollo de las TIC en los ámbitos de la innovación, estándares, normativas e
infraestructura.

9. Participar de eventos nacionales e internacionales, en representación del MlTlC, que guarden relación a
infraestructura, estándares y soporte flsico de las TlC.

10. Otras funciones inherentes alcargo.
11. otras tareas encomendadas por el superior directo, que fuesen necesarias para el cumplimiento de los

del

7

I

V¿ nec¡p Validado por: Alfredo Moreira
Director General de lnfraestructura y
Conectividad.

Aprobado pop4
Vice Ministro de
lnformación y Q

de la

Adolfo
Vlcemlnisterlo
hrformaeión Y

de la
$l.flc
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Se reporta a Viceministro/a
Supervisa a de Operación y Mantenimiento

Dirección de lnfraestructura

a

a
Dirección

Gonectividad
Sistema de reemplazo

En término de reemplazo definitivo:
o Por la persona que el/la Ministro/a considere conveniente y que cumpla con el

perfil requerido.
o El/la Director/a General de lnfraestructura y Conectividad puede poner a

consideraciÓn de las Autoridades alternativas de nombres entre los/as
Directores/as afines dependientes de la Dirección General, u de otro/a
Director/a General considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
o Por uno/a de los Directores/as dependientes de la Dirección General de

lnfraestructura Conectividad.

El/la Director/a General delnfraestructura y Conectividad puede ser reempla zadol a:

Ado
Vlcemlnlsterlo
lnformaclón Y erkde la

g'*?=t¡P Validado *rffi"r"r"
Director General de lnfraestructura y
Conectividad.

Apro bado oor'/") o ""^oo,Vice Ministro dgfecnologías de la
lnformación y Comunicación

- Mlrlc
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1.1. olneccót¡ oe openRclóru y tulrure¡¡IluIeruro

A. pe¡¡nr¡cec¡ón

delDenominación
Puesto/Unidad

peración y MantenimientoDirección de O

Denominación corta DOM

Denominación de ca Director/a
Sector al que pertenece Dirección General de nfraestructura v Conectivid ad
Nivelde ct Director

B. DESCRIPCÉN

puesto/ObjetivoFinalidad del
P vliderar inarcoord planeslos supervisión,de operaciónde elv ientomantenim lade nfraestructu tairigd ir

ecnológica,T travésa ed elaboraciónla programasde plav denes enacción Departamentoslos Sude depervisión
OperaciónObras, lnfraestructude Operaciónf?, Conectividadde Mantenimiento;v porrequeridos entidad,la bajo
decriterios delcuidado ammedio biente deacceso poblaciónla laa información servrctoslos priblicos

Funciones

/l

1. Planificar, junto con los responsab
a ser desarrolladas,.conforme a los objetivos, pollticas y estrategias establecidas y los rectñsos Oisfoninfes.2. Evaluar, junto con el Director General de lnfraestructurá y Coneótividad, los avanóes y resultados aicanzados
por los distintos departamentos a su cargo, con relación a la implementación de los planes, identificando los
logros, obstáculos y problemas presentados, con las recomendaciones de mejoras correspondientes.

3. Participar y coordinar con la Dirección General, la elaboración del Anteproyecto de presupuesto Anual
correspondiente a su Dirección, proponiendo las inversiones y gastos correspondientes, de manera coordinada
con otras áreas de la institución; la Memoria Anualde su área; el Plan Estratégico lnstitucional (PEl) y el plan
Operativo lnstitucionat (POt).

4. Orientar, coordinar, dirigir y controlar el desarrollo de las actividades, de modo a obtener la realización efectiva
de las tareas encomendadas y la permanente optimización del rendimiento laboral.5. Coordinar, Gerenciar y supervisar las actividades de los Departamentos a su cargo para el logro de los
objetivos, las metas y los planes de mejora continua.

6. Proporcionar oportuna y eficientemente, los servicios que requiera la infraestructura tecnológica de MITIC en
materia de mantenimiento preventivo y correctivo a las instalaciones, asf como la contratación de los servicios
necesarios para elfortalecimiento y correcto funcionamiento de las instalaciones ffsicas.

7. Mantener una fluida comunicación con los distintos Departamentos, dependientes de su Dirección, a fin de
establecer modalidades de trabajo eficientes.

8. Coordinar el diseño de planes de contingencia para afrontar los casos de emergencias relacionados a la
infraestructura de las TlC.

I' Garantizar el correcto funcionamiento del Centro de Datos del MlTlC, las telecomunicaciones, redes e
infraestructura del MlTlC.

10' Establecer el diseño y la ejecución de planes periódicos de mantenimiento de la infraestructura tecnológica
delMlTlC.

1 1. Elevar informes sobre cuestiones específicas relacionadas a sus actividades a consideración de su superior
inmediato.

12' lmplementar y supervisar el cumplimiento de las pollticas y estrategias definídas por la Dirección General de
lnfraestructura.

J3. Liderar el equipo de trabajo a su cargo, asf como asignqr y hacer seguirqientoz-las responsabilidades

Si=ttP
de la

Validado por: Alfredo Moreinr
Director General de I

Conectividad.
v

Aprobado
Vice Ministro
lnformación

Ocampos

de laoM
\t

v

de
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14. Otras funciones inherentes alcargo.
15' Otras tareas encomendadas por el superior directo, que fuesen necesarias para el cumplimiento de los

objetivos del área.

C. LINEA DE SUPERVISION

Se reporta a Director/a General nfraestructura Conectividadvde
Supervisa a

Departamento de Supervisión de Obras
Departamento de Operación de Conectividad
Departamento de Operación de lnfraestructura

o

a

O

a

Departamento de Mantenimiento

Sistema de reemplazo

En término de reemplazo definitivo:
o Por la persona que el/la Ministro/a crea conveniente y que cumpla con el perfil

requerido.
o El/la Directora/a de Operación y Mantenimiento puede poner a consideración

de las Autoridades alternativas de nombres entre los/as Directores/as o
Jefes/as de Departamento de áreas afines dependientes de la Dirección
General de lnfraestructura y Conectividad, u otro/a servidor/a público/a
considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
o Por los Directores/as dependientes de la Dirección General de lnfraestructura

y Conectividad o por los Jefes/as de Departamento dependiente de la

El/la Directora/a de Operación y Mantenimiento puede ser reemplazadola

Dirección de Operación Mantenimiento.

Tecnologlao de la

lnto

g msqc¡p
Validado por: Alfredo Moreira
Director General de lnfraestructura y
Conectividad.

¿---¿'

Vice Ministro
Apro

Comunicación
Tecnologías de la

Ocampos

MITIG
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1.1,1,

A.

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO

pennRcncót

del
Puesto/Unidad

inación Departamento de Mantenimiento

Denominación corta DM

Denominación de cargo Jefe de Departamento
Sector al que pertenece Dirección de y Mantenimiento
Nivelde jerarquía Jefatura

B. DESCRIPCóN

del
oportunaProporcionar eficientemente,v servicioslos ueq larequrera tecnológicainfraestructura Mde ctTr materiaen

mantenimde preventivoiento correctivov lasa nstalaciones, comoasf contrataciónla losde necesariosservrcros para
fortalecimientoel desarrollov lasde flsicasinstalaciones losde nmuebles.

Funciones

2. Realizar el seguimiento y supervisión de los trabajos programados.
3. Elaborar de informes de mantenimiento de manera cronológica.
4' Gestionar la disponibilidad de equipos de infraestructura necesarios para elcumplimiento de objetivos delárea.
5. Desarrollar y mantener sistemas de información que incorporen herramientas que apoyan la ejecución y

gestión de los procesos internos y externos.
6. Gestionar y mantener servicios de soporte técnico para usuarios externos que permitan mantener la

continuidad operativa de su equipo y servicios tecnológicos.
7. Mantener un inventario actualizado de todos los equipos y recursos de Tl del MITIC
8. Realizar visitas de supervisión a las instalaciones para detectar necesidades de mantenimiento preventivo y/o

correctivo.
9' Diagnosticarfallas en los equipos informáticos, de telefonla, conectividad y otros sistemas de clientes externos.
10. Realizar la actualización permanente de las nuevas tendencias en cuanto a infraestructura tecnológica

referente a las TlC.
11. Verificar la disponibilidad de los servidores, su correcto funcionamiento y configuración.
12. Otras funciones inherentes alcargo.
13. Otras tareas encomendadas por el superior directo, que fuesen necesarias para el cumplimiento de los

delárea.

1 Participar laen elaboraciónplanificación, ejecuciónv planesde elpara ntomantenimie ylopreventivo correctivo
lade adinfraestructura porministrada MtTtc.

C. LINEA DE SUPERV|SóN

de la
FitTl0v

Se reporta a Director/a de Operación y Mantenimiento
Supervisa a Técnicos dependientes del Departamento a su cargo.

de reemplazo El/la Jefe del Departamento de Mantenimiento puede ser reemplazadola:

En término de reemplazo definitivo:

v#l*.'o Validado por: Alfredo Mole¡ra

:ff::ilff:=**'gv'
Aprobado o"á,
Vice Ministro def
lnformación v C6n

Ocampos

de la

Ad
de
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Por la persona que el/la Ministro/a crea conveniente y que cumpla con el perfil
requerido.
El/la Jefe de Departamento de Mantenimiento puede poner a consideración
de las autoridades alternativas de nombres entre los/as Jefes/as de
Departamento de áreas afines u otro/a servidorla priblico/a considerado/a
idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
o Por uno/a de los Jefes dependientes de la Dirección de operación y

Mantenimiento o por uno de los técnicos dependientes de la Jefatura de
Departamento a su cargo.

a

o

de la
¡ÍFlo

tra!gB"¡p Validado por: Alfredo Moreira
Director General de lnfraestructura y
Conectividad.

Aprobado
Vice Ministro

Comunicación
Tecnologías de la

Ocampos
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1.1.2. DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN DE OBRAS

A. roe¡¡nrrcRc¡ót¡

\lt,;:q\ t!.{.^

recxouocf¡s
DE LA l¡¡roRx¡cló¡¡
Y COI-IUNtCaClóX

,W
delDenominación

Puesto/Unidad
Departamento de Supervisión de Obras

Denominación corta DSO

Denominación de cargo Jefatura de Departamento
Sector al que pertenece Di rección de Operación y Mantenimiento
Nivelde

B DESCRIPCÉN

Finalidad Puesto/Objetivo
Asesorar, v laverificar deejecución proyectoslos OSrelacionad infraestructuraa vtecnológica conectividadacompañar
que alleve boca Mel clTt eldesde deacta hastainicio finalizaciónla fiSU verificandonalización, adecuadoslos

deprocedimientos caejecución, delidad vmateriales demano calificada;obra atendtodo a losSleMpreiendo
tecnestándares tcos,ológ desistemas sistemadiseño, vconstructivo lostodos técnicosdetalles paranecesanos el

cumpli ientom losde delobjetivos

Funciones
proyectos de infraestructura y conectividad, respetando el marco

metodológico.
2. Monitorear y controlar el trabajo para evaluar los factores de tiempo, costo, alcance, calidad, riesgo y otros

relacionados, conforme el proyecto es ejecutado.
3. lnformar de manera oportuna, al Departamento de Planificación de Proyectos de lnfraestructura y Conectividad

y a la Dirección de UOC según corresponda, cualquier incumplimiento que constate, sea que estén
relacionadas a las especificaciones pactadas o a los plazos previstos en elcontrato.

4' Garantizar elcumplimiento de todos los objetivos del proyecto desde el inicio hasta su conclusión, para que
una vez aprobada sea transferida la responsabilidad al área de Operaciones.

5. Dirigir, ejecutar y controlar las funciones, procedimientos y prácticas de las actividades y tareas relacionadas
con el área de infraestructura y áreas relacionadas, velando por la eficiente gestión institucional.

6. Elaborar un protocolo para la articulación de la fiscalización externa y la supervísión interna, a través de guías
o manuales, a través de un proceso colaborativo.

7. Cumplir con las disposiciones, reglamentos, resoluciones, normativas y procedimientos vigentes.
8. Supervisar la ejecución de los contratos de obras de infraestructura y de fiscalización de los proyectos

encarados por el MlTlC.
9. Otras funciones inherentes al cargo.
10. Otras tareas encomendadas por el superior directo, que fuesen necesarias para el cumplimiento de los

objetivos delárea.

1. Asegurar la correcta ejecución de los

C. LINEA DE

fas de la

Se reporta a Director/a de Operación y Mantenimiento
Supervisa a Técnicos del Departamento de Supervisión de Obrasa

Sistema de reemplazo El/la Jefe/a del Departamento de Su

En término de reemplazo definitivo

pervisión de Obras puede ser reemplazadola:

pmec
I "*'

Validado por: Alfredo Moreira
Director General de lnfraestructura y
Conectividad.

V¡ce

Comunicación
Tecnologías de la

Ocampos

unicaclón ' f'llTlO
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o Por la persona que el/la Ministro/a crea C

requerido.
o El/la Jefe/a del Departamento de supervisión de obras puede poner a

consideraciÓn de las Autoridades alternativas de nombres entre los/as
Jefes/as de Departamento de áreas afines dependientes de la Dirección de
OperaciÓn y Mantenimiento, u otro/a servidor/a priblico/a considerado/a
idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal
o Por uno/a de los Jefes de Departamento dependientes de la Dirección de

OperaciÓn y Mantenimiento o por uno de los técnicos de la Jefatura de
Departamento a su cargo.

VlcemlnlDlerla de la

lnformaolón y .lflTlc

Ado

Vase=cip Validado por: Alfredo Moreira
Director General de lnfraestructura y
Conectividad.

Aprobado
Vice M

Comunicación

Ocampos

de la

Página l0 de 20
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1.1.3.

A.

oeplRrenne¡¡ro oe openeclón oe co¡¡ecnvlono
ne¡¡nr¡cecóru

delDenominación
Puesto/Unidad

Departamento de Operación de Conectividad

Denominación corta DOC

Denominación de cargo Jefe de Departamento
Sector al que pertenece Dirección de y Mantenimiento
Nivelde la Jefatura

B. DESCRIPCIÓN

Finalidad del
Desarrollar, implementar y
relacionados con el mismo.

administrar la infraestructura de las redes de comunicación del MITIC y los servicios

Funciones
1 del backbone, y las redes de voz y datos,

2. lnvestigar y proveer alternativas de solución tecnológica en lo relativo a la red institucional, en coordinación
con el Departamento de Planificación de Proyectos de lnfraestructura y Conectividad.

3. Proponer al Departamento de Operación sobre actualizaciones y mejoras en el área de su competencia
4. Proponer un modelo organizativo que conduzca y contribuya a la sostenibilidad de la Red Nacional de Fibra

Óptica.
5. Coordinar los planes de desarrollo de redes a nivel interinstitucional, principalmente con las entidades del

Poder Ejecutivo que contribuyan alfuncionamiento de la Red Nacional de Fibra óptica, conforme a directrices
de sus superiores.

6. Gestionar mecanismos legales e institucionales que sustenten la Red Nacional de Fibra óptica, en
coordinación con los asesores jurldicos.

7. Apoyar en el diseño de estrategias de cooperación con el sector privado que contribuyan a la expansión de la
Red Nacionalde Fibra Óptica y elacceso de la ciudadanía al mundo digital.

8. Apoyar la coordinación con las entidades priblicas para la expansión de las conexiones.
L Adecuar soluciones tecnológicas a las medidas de seguridad y control establecidas por las áreas

correspondientes.
10. Cualquier otra actividad relacionada con el área de su dependencia solicitada por la Dirección de Operación y

Mantenimiento.
11. Otras funciones inherentes al cargo.
12. Otras tareas encomendadas por el superior directo, que fuesen necesarias para el cumplimiento de los

objetivos delárea.

Administrar la operación; planificar
para el suministro de servicios a los

e implementar el crecimiento
usuarios locales y remotos.

C. LINEA DE SUPERVF¡ÓN

rtfnea
Tecnologfaa de la

},

Se reporta a Director/a de Operación y Mantenimiento
Supervisa a Técnicos dependientes del Departamento a su cargo.
Sistema de reemplazo El/la Jefe de Departamento de Operación de Conectividad puede ser reemplazadola:

En término de reemplazo definitivo:

g mecro
2fr15 '/t

Validado por: Alfredo Moreira
Director General de lnfraestructura y
Conectividad. -. ^ ^lf

Vice Ministro
Comunicación

ecnologías de la
Ocampos

Vlcem

unlcaclón. ¡llTlc
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Por la persona que el/la Ministro/a
perfil requerido.

crea conveniente y que cumpla con el

El/la Jefe de Departamento de operación de conectividad puede poner a
consideración de las Autoridades alternativas de nombres entre los/as
Jefes/as de Departamento de áreas afines dependientes de la Dirección de
opereción y Mantenimiento u otro/a servidor/a priblico/a considerado/a
idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
r Por mo/a de los Jefes dependientes de la Dirección de operación y

Mantenimiento o por uno de los técnicos de la Jefatura de Departamento a
su cargo.

o

a

A artfnez
de la

. FflTtC

Vss=cip Validado por: Alfredo Moreira
Director General de lnfraestructura y
Conectividad.

Aprobado
Vice M

Ocampos
de Tecnologfas de la
Comunicación
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1.1.4. OepnRren¡eruto oe opennclóru oe lnrReestnuctuRe
A. ¡oexnrrcncó¡l

Denominación
Puesto/Unidad

del Departamento de Operación de lnfraestructura

Denominación corta

Denominación de cargo Jefe de
Sector al que pertenece Dirección de Operación Mantenimiento
Nivel de jerarqula Jefatura

B. DESCRIPCóN

Finalidad del
Colaborar en la planificación de y estrategias que competen a la operación de la

ica del MITIC en cuanto a los sistemasinfraestructura servrctos.

actividades, procedimientos

Funciones
1

2

3
4

Realizar la planificación de actividades, elaboración de procedimientos y estrategias que competen a la
operación de la infraestructura tecnológica del MITIC en cuanto a los sistemas y servicios.
Elaborar estadlsticas de utilización de recursos y elevar informes para la planificación de actividades y/o
proyectos a ser encarados por el MlTlC.
Mantener en óptima condición de funcionamiento y rendimiento la infraestructura de los sistemas y servicios.
Realizar los procesos de puesta en marcha de servidores, sistemas de almacenamiento y los procesos de
migración.

5. Mantener un adecuado nivel de seguridad en los sistemas operativos, de manera a minimizar riesgos.
Actualización y ejecución de los planes de contingencia para casos de emergencia.

6. Mantener y realizar las actualizaciones de los servidores, y aplicativos de acuerdo a las buenas practicas.
7. Gerenciar el Centro de Datos del MITIC bajo criterios de disminución de costos, estabilidad operativa y

seguridad, y gestiona un modelo organizativo para su implementación
8. Supervisar el correcto funcionamiento de la plataforma tecnológica del MITIC a través de sistemas de

monitoreo, a fin de prevenir interrupciones en el servicio y gestionar las acciones que permitan garantizar su
adecuado funcionamiento.

9. Proponer planes y modalidades de asesorfa, asistencia técnica y capacitación en infraestructura informática y
centro de datos dirigidos a las instituciones y entidades demandantes.

10. Registrar y controlar el inventario de infraestructura de Tl del MlTlC.
11. Administrar el cumplimiento y actualización de licencias, certificaciones y permisos que afectasen a la

operatividad de los sistemas, plataformas e infraestructura.
12. Cualquier otra actividad relacionada con el área de su dependencia solicitada por la Dirección de Operación y

Mantenimiento.
13. Otras funciones inherentes al cargo.
14. Otras tareas encomendadas por el superior directo, que fuesen necesarias para el cumplimiento de los

delárea.

C. LINEA DE SUPERVISION

la

Se reporta a Director/a de Operación y Mantenimiento
Supervisa a Técnicos dependientes del Departamento a su cargo

Ado ;ínee

.clp{t Validado por: Alfredo Moreira
Director General de lnfrgtuctura y
Conectividad. _^-( l/

-/\
Aprobado por'¡l*ia Oca m pos

Vice Ministrylde Tecnologías de la
lnformaciln v Comunicación

- ¡rllne
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Sistema de reemplazo

En término de reemplazo definitivo:
o Por la persona que el/la Ministro/a crea conveniente y que cumpla con el

perfil requerido.

El/la Jefe de Departamento de operación de lnfraestructura puede poner a
consideraciÓn de las Autoridades alternativas de nombres entre los/as jefes/as de
Departamento de áreas afines dependientes de la Dirección de operación y
Mantenimiento u otro/a servidor/a priblico/a considerado/a idóneo/a por el/la
mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
o Por uno/a de los Jefes dependientes de la Dirección de operación y

Mantenimiento o por uno de los técnicos de la Jefatura de Departamento
a su cargo.

puede ser reempla zadol a:deEl/la Jefe de Departamento de

A ne"
de la

Jo
Vme€¡p Validado por: Alfredo Moreira

Director General de lnfraestructura y
Conectividad.

a-/ //\
Aprobado por: Dayl
Vice Ministro d/e

Comunicación
ecnologfas de la

Ocampos

- rÍlT{e
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t.z. ornrccÉru oe r,¡rnlrstRuctuRn y couecnvloeo

A. peHnRcnc¡óH

Denominación
Puesto/Unidad

del Dirección de lnfraestructura y Conectividad

Denominación corta Drc

Denominación de cargo Director/a
Sector al que pertenece Dirección General de lnfraestructura Conectividad
Nivel de jerarquía

B. OeSCnlpC¡Ót¡

F¡nalidad del puesto/Objetivo
Diseñar, elaborar estabv pollecer estándaresfticas, proyectosv lnfraestructurade ecnológicaT Conectividadv que

posibilidadesbrinden quepara e ofrezcaEstado deservicios orientadoscalidad una ptimoo deuso TIlas c bajo
decriterios uridadseg cu delidado ambientemedio inclusióne mediantesocial, vprogramas lanesp acciónde

ejecutados travésa losde bajoDepartamentos cargoSU requeridosv lapor irecciónD General de labajo criterios
lnstitución.

Funciones
1 Gerenciar el diseño e implementación de pollticas, estándares y proyectos vinculados a las lnfraestructuras

TecnolÓgicas y Conectividad, requeridos en el marco de aplicación de estas en los Organismos y Entes del
Estado (OEE).

2. Gerenciar la definición de los estándares requeridos a ser utilizados en el marco de aplicaciones de las
lnfraestructuras Tecnológicas y Conectividad, para los OEE.

3. Elaborar e impulsar los planes de modernización, innovación y reforma de la administración pública, en el
ámbito de las lnfraestructuras Tecnológicas y Conectividad, a nivel macroestructural y funcional.

4- Definir y proponer las políticas a ser ejecutadas por los OEE, en el marco de las lnfraestructuras Tecnológicas
y Conectividad.

5. Diseñar, implementar y supervisar el cumplimiento de las pollticas, normas y procedimientos en materia de
Tlc.

6. Definir y proponer el proceso de incorporación y mantenimiento de las lnfraestructuras Tecnológicas y
Conectividad, en la gestión priblica.

7. Proponer y coordinar los diversos componentes, etapas y secuencias de los procesos que deben ser
implementados por los OEE, en cuanto a Infraestructuras Tecnológicas y Conectividad, que tengan incidencia
directa en elfortalecimiento de la eficacia, eficiencia y transparencia de las prestaciones de servicios priblicos.

B. Coordinar con las demás áreas de la lnstitución, el gerenciamiento de las necesidades de infraestructura y el
soporte físico necesario para la implementación de los programas y proyectos de la lnstitución.

9. Promover la elaboración y aprobación de las normativas legales requeridas para la aplicación de tecnologfas
en las gestiones y servicios públicos.

10. Promover y articular pollticas que permitan sustancialmente el mejoramiento de capacidades de los recursos
humanos técnicos requeridos para lograr el desarrollo tecnológico en el pals.

11. Definir polfticas que orienten a la disminución de la brecha digital en el pals, a través de lineamientos que
colaboren con el desarrollo de lnfraestructuras Tecnológicas y Conectividad a nivel nacional.

12. Otras tareas encomendadas por el superior directo, que fuesen necesarias para el cumplimiento de los
objetivos delárea.

sw, tl.--'z--'
Validado por: Alfredo Moreira
Director General de lnfraestructura y
Conectividad.

Aprobado
Vice Mini:

f¡róavid Ocampos
l de Tecnologías de la
y Comunicación

EA DE

de laVlceml

c.

- rÍlTlc
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Se a Di rector/a General de lnfraestructura Conectividad
Supervisa a o Departamento de Pollticas y Estándares

Departamento de Planificación y Proyectos de lnfraestructura y
Conectividad.

Sistema de reemplazo

En término de reemplazo definitivo:
Por la persona que el/la Ministro/a crea conveniente y que cumpla con el perfil
requerido.

El/la Directora/a de lnfraestructura y Conectividad puede poner a consideración de las
Autoridades alternativas de nombres entre los/as Directores/as o Jefes/as de
Departamento de áreas afines dependientes de la Dirección Generalde lnfraestructura
y Conectividad, u otro/a servidor/a priblico/a considerado/a idóneo/a porel/la mismo/a,

o Por los Directores/as dependientes de la Dirección General de lnfraestructura
y conectividad o por los Jefes/as de Departamento dependiente de la
Dirección de lnfraestructura y Conectividad.

El/la Directora/a de I nfraestructu ra y Conectividad puede ser reemplazadol a:

En término de reemplazo temporal:

Vlcem
rtfnez

Tecnologías de la
lón y

g sF="¡P Validado por: Alfredo Moreira
Director General de lnfraestructura y
Conectividad.

Vice Ministro
Aprobado

Comunicación

Ocampos

de la

" lillTt0
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r.z.r.qeplRrmle¡¡ro oe poúncns y esrÁ¡¡otnes

A. loemnr¡clcÉn

delDenominación
Puesto/Unidad

de Políticas y EstándaresDepartamento

Denominación corta PE

Denominación Jefe de
Sector al que Dirección de lnfraestructura y Conectividad
Nivelde Jefatura

B. OeSCR¡pCóN

Finalidad del puesto/Objetivo
nificar, promover implementarA

vpolfticas ademásestándares, sude constanteactualización para laelaborarPla
plementaciónim gestiónv lasde nfraestructu Tecnológicasras Conectividadv losen iversosd enámbitos lasque

prlblinstítuciones desarrollcas suslan vramas deplanes acción

Funciones

2' Organizar y coordinar comités interinstitucionales relativos al establecimiento de Políticas y Estándares de
gestiÓn y manejo de lnfraestructuras Tecnológicas y Conectividad, bajo criterios de la lnstitución y las buenas
prácticas internacionales; participar, en representación de la lnstitución en reuniones oficiales, cuando sea
convocado o delegado.

3. Proponer orientaciones hacia la optimización de la inversión en tnfraestructuras Tecnológicas.
4. Establecer modelos de seguimiento y monitoreo de pollticas y estándares de gestión de las lnfraestructuras

TecnolÓgicas y Conectividad, con la creación de indicadores que permitan analizar los resultados y
sistematizar iniciativas a fin de intercambiar las mejores prácticas y casos exitosos.

5. Coordinar con las demás instancias de la lnstitución, la elaboración de estándares apropiados a los programas
y proyectos que desarrolla, con base a las directivas de su superior inmediato.

6. Coordina con INTN (lnstituto Nacional de Tecnologla y Normalización) el establecimiento de estándares y
normativas en TIC a partir del sistema diseñado y realiza la asesorfa técnica para el efecto, con base a las
directivas de su superior inmediato

7. Otras funciones inherentes al cargo.
8. Otras tareas encomendadas por el superior directo, que fuesen necesarias para el cumplimiento de los

objetivos delárea.

1 vElaborar lasproponer íticaspol estándaresv gestión,de novaciónin mejoramientov bienesde servlcrosv
conrelacionados a,tecnologf criteriosbajo inclde socialusión cuidado)/ mediodel biente.am

C. LíNEA DE SUPERVISóN

Se reporta a Director/a de I nfraestructura Conectividad
Supervisa a Técnicos dependientes del a su cargo.
Sistema de reemplazo de Departamento de Políticas y Estándares puede ser reemplazadola:El/la Jefe

o Por la persona que el/la M i nistro I a crea conveniente y que cumpla con el perfil

En término de reemplazo definitivo:

requerido

mec
?c]5

p
Validado por: Alfredo Moreira
Director General de lnfraestructura y
Conectividad.

Aprobado por:
Vice Mi

Comunicación
Tecnologías de la

Ocampos

de la
ll !r¡¡m . t,{tTtc
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o El/la Jefe de Departamento de Pollticas y Estándares puede poner a

consideración de las Autoridades alternativas de nombres entre los/as
Jefes/as de Departamento de áreas afines dependientes de la Dirección de
lnfraestructura y Conectividad u otro/a servidor/a público/a consideradota
idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
o Por uno/a de los Jefes dependientes de la Dirección de lnfraestructura y

Conectividad o por uno de los técnicos de la Jefatura de Departamento a su
cargo.

de de la

tr rnescip Validado por: Alfredo Moreira
Director General de lnfraestructura y
Conectividad.

lprobadopoá
Vice Ministro d/
lnformaciórlCcComunicación

Tecnologías de la

Ocampos

. tálTte
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1.2.2.DEPARTAMENTO DE plANtFrcecóu y pRoyEcros DE INFRAEsTRUcTuRA y
CONECTIVIDAD

A. ¡oenr¡r¡caclór,l

delDenominación
Puesto/Unidad

de Planificación y Proyectos de I y ConectividadDepartamento

inación corta DPPIC

Denominación de cargo Jefe de
Sector al que pertenece Dirección de lnfraestructura v Conectividad
Nivel de jerarqula Jefatura

B. DESCRIPC|ÓN

Finalidad del

TecnológicasDiseñar, p nificarla promover ejecutarv vplanes relativosproyectos a nfraestructuras v Conectividad
arelacionados la vnstitución olos EE Estado,del ueq nfavorezca inla vnovación buenaslas enprácticas iferentesd

delámbitos adesarrollo, iveln país.

Funciones

facilitar el acceso a las TIC de todos los ciudadanos paraguayos.
Colaborar en la implementación y hacer seguimiento a los proyectos de lnfraestructura TIC de la Agenda
Digital.
Colaborar en la elaboración del proyecto de Presupuesto anual de infraestructura TIC del MlTlC.
Coordinar la investigaciÓn en materia de lnfraestructura Tecnológica y Conectividad, para la promoción del
desarrollo de las TlC.

5' Apoyar en la definición de las tecnologlas que permiten contribuir a la disminución de la brecha digital y al
cuidado del medio ambiente.

6. Estudiar y definir las metodologfas a ser utilizadas para la evaluación de impacto ambiental de las TIC en el
marco de las polfticas de sostenibilidad tecnológica.

7 ' Diseñar modelos de infraestructura innovadores en TIC más adecuados a los contextos en que se
implementarán, bajo criterios de inclusión socialy cuidado del medio ambiente.I' Coordinar trabajos con áreas de lnvestigación y Desarrollo, con el fin de conocer e identificar nuevos
conocimientos en el ámbito de las TIC para que por medio de la innovación se generen nuevos modelos de
uso de las tecnologías.

9. Difundir e intercambiar información con otras instituciones públicas relacionada a las prácticas innovadoras de
Trc.

10. Otras funciones inherentes al cargo.
11. Otras tareas encomendadas por el superior directo, que fuesen necesarias para el cumplimiento de los

delárea.

1.

2.

3.

4.

Elaborar y proponer proyectos, planes de acción, programas referentes a infraestructu ras TIC tendientes a

C. LíNEA DE SUPERVISTÓN

Se reporta a Director/a de lnfraestructura y Conectividad
Supervisa a Técnicos del Departamento a su
Sistema de reemplazo de Planificación y Proyectos de lnfraestructura yEl/la Jefe de Departamento

Conectividad puede ser

p
Validado por: Alfredo Moreira
Director General de lnfraestructura y
Conectividad.

Aprobado
Vice ecnologías de laT

y Comunicación

Ocampos

1', .r.4i de la
rtínez

- l,llTlc
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En término de reemplazo definitivo:

o Por la persona que el/la Ministro/a crea conveniente y que cumpla con el perfil
requerido.

El/la Jefe de Departamento de Planificación y proyectos de lnfraestructura y
Conectividad puede poner a consideración de las autoridades alternativas de
nombres entre los/as Jefes/as de Departamento de áreas afines dependientes
de la Dirección de Infraestructura y Conectividad u otro/a servidoi/a público/a
considerado/a idóneo/a por el/la mísmo/a.

En término de reemplazo temporal:
o Por uno/a de los Jefes dependientes de la Dirección de lnfraestructura y

Conectividad o por uno de los técnicos de la Jefatura de Departamento a su
cargo.

de la
¡ílTle

Íls,"u'ip Validado por: Alfredo Moreira
Director General de lnfraestructura y
Conectividad.

Aprobado
Vice Ministro
lnfo Comunicación

Ocampos
de la
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Nivel de autoridad

y responsabilidades
MANUAL DE FUNCIONES

Versión L

Año 2022

o¡necclóN cENERAL DE
GIBERSEGURIDAD Y
PRorEccróru or u

rNFoRMAcróru
DGGyPI

ry

Nivel de AutorldadGódigo Nombre del Puesto
Estratéglco Admlnistrativo Operativo

't4.f Dirección General de Ciberseguridad y Proteerión de la
lnformación

x

14.f .I Dirección de CERT-PY x
14.f .1.1 Departamento de Seguridad Preventiva y Proyec.tos x
14.f .1.2 Departamento de Polfticas y Gobemanza en Giberseguridad x

Dirección de Gestión de lncidentes Cibernéticos x
que aprueba1

tr mecip Validado por: Gabriela Ratti
Directora General de Ciberseguridad y Protección de la
lnformación.

Vice Ministro de
lnformación y unicación

Ocampos
de la

Página 1 de 12
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INTRODUCCIÓN

El Ministerio de Tecnologlas de la lnformación y Comunicación, creado por Ley N' 6207/18
es la entidad técnica e instancia rectora, normativa, estratégica y de gestión éspecializada
para la formulación de políticas e implementación de planes y proyectol en el emb¡to de las
Tecnologías de la lnformación y Comunicación en el sector público y de la Comunicación del
Poder Ejecutivo tanto en su aspecto social como educativo para la inclusión, apropiación e
innovación en la creación, uso e implementación de las tecnologías

Por medio del Decreto Nro. 1260/19 se aprueba la estructura orgánica del Ministerio, por lo
que la Dirección Generalde Planificación y Proyectos a través de la Dirección de Planificación
y Desarrollo lnstitucionalconforme a la citada estructura orgánica establecida.

Este instrumento tiene por finalidad organizar la estructura interna de la institución, mediante
la definición del objetivo de cada puesto de trabajo y la definición de funciones asignadas a
cada puesto que conforma la estructura organizacional.

2. MARCO NORMATIVO

El Ministerio de Tecnologías de la lnformación y Comunicación compila toda la legislación
aplicable para el desempeño de los funcionarios, el nivel de autoridad y las responsabilidades
correspondientes en el Formato No42 Normograma lnstitucional aprobado por Resolución
MITIC No 742 del 30 de diciembre de2021.

rec¡¡ot-ocf¡s
DE LA rxronm¡c¡óx
Y comuNtcecrón 'w-1*r"

L

gt gffip 4- - ,---"
Validado por: eaU/etaÍif
Directora General de Ciberseguridad y Protección de la
lnformación

Aprobado por ;,úavid Ocampos
Vice Minis¡rlde Tecnologías de la
lnformación v Comunicación
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1. DIRECCIÓN GENERAL DE CIBERSEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA
INFORMACIÓN

A. IDENTIFICACIÓN

B. DESCRIPCIÓN

Y C<'r.r

M:

Denominación
Puesto/Unidad

del Dirección Generalde Ciberseguridad y Protección de la lnformación

corta DGCyPI

Denominación de cargo
Sector al que pertenece Generalde y Protección de la lnformación
Nivel de jerarquía Dirección General

lidad del Puesto/Objetivo

confiable y
programas,

incluyendo el sector público, privado, academ
y servicios desarrollados para el efecto.

v coordinaPropone, promueve que acontribuyan deconstrucción un dig seguro,ital
resiliente ta ciudadanfav elmediante degerenciamiento

Funciones
crecimiento de los niveles de madurez de ciberseguridad del ecosistema nacional, a través de

iniciativas, proyectos y actividades conducentes a ello.
2' Coordina las relaciones entre los diferentes actores del ecosistema digital nacional en el ámbito de las

iniciativas conducentes a un ecosistema digitalseguro.
3. Define e impulsa los planes y estrategias de ciberseguridad a nivel nacional.
4. Define las estrategias, polfticas y lineamientos para la gestión, coordinación, respuesta e investigación de

incidentes cibernéticos que pongan en riesgo el ecosistema digital nacional.
5. Define las estrategias y mecanismos de intercambio de información relacionado a incidentes cibernéticos y

amenazas, entre el sector gubernamental, privado, regional e internacional.
6. Diseña y supervisa los proyectos conducentes a la protección de sistemas, redes, procesos e información de

los organismos y entidades del Estado, con un enfoque preventivo.
7, Establece, gestiona, coordina y promueve las polfticas, estándares, lineamientos, gulas y marcos de

protección de la información para los organismos y entidades del Estado.
8. Diseña y coordina iniciativas de adopción de buenas prácticas de ciberseguridad y protección de la

información en todo el ecosistema nacional.
9. Diseña y coordina las iniciativas y planes de concienciación y de capacitación en materia de ciberseguridad y

protección de la información, en coordinación con las instituciones públicas, el sector privado, instituciones
educativas y organismos internacionales.

10. Participa de eventos nacionales e internacionales de ciberseguridad en representación del MlTlC.
11. Otras funciones inherentes al cargo.

1. Asegura el

re *Y*€€ Itr
=

Validado por: Gabriela Ratti
Directora General de Ciberseguridad y Protección de la
lnformación.

/)
Aprobado por;¡David Ocampos
Vice Minist/de Tecnologías de la
tnformacffi y Comunicación
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C. LINEA DE SUPERVISION

Se a Viceministro/a
Supervisa a o Dirección de GERT-PY
Sistema de reemplazo El/la Director/a Generalde Ciberseguridad y protécC¡oñ@

reemplazado/a:

En término de reemplazo definitivo:
o Por la persona que el/la Ministro/a considere conveniente y que cumpla con

el perfil requerido.
o El/la Director/a General de Ciberseguridad y Protección de la lnformación

puede poner a consideración de las Autoridades alternativas de nombres
entre los/as Directores/as afines dependientes de la Dirección General, u de
otro/a Director/a General considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
e Por uno/a de los Directores/as dependientes de la Dirección General de

ciberseguridad y Protección de la lnformación, por el/la Director/a de
Gabinete del Mceministerio TlC, o por uno/a de los Directores/as Generales
dependientes de otras áreas, en este orden de prioridad.

rc *ry€Fitr Validado por: Gabriela Ratti
Directora General de Ciberseguridad y Protección de la
lnformación.

>rlDavid Ocampos

/de Tecnologías de la
y Comunicación

Aprobado
Vice Minis

l"y
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1.1. Dirección de CERT-PY

A. tDENTtFtcaclól

Denominación
Puesto/Unidad

del Dirección

Denominación corta .PY

B. DESCRIPC6N

ry

de Director/a
Sector al que Dirección Generalde y Protección la lnformación
Nivel de jerarqufa Director

Finalidad del puesto/Objetivo
aumento de los niveles de seguridad, confianza y

iniciativas servicios dede
al delecosistema dig nacional mediante la

, reactivos y proactivos

Funciones
1. Gerenciar y coordinar la implementación de mec

de incidentes cibernéticos que pongan en riesgo el ecosistemá digital nacional.
2- Gerenciar y coordinar la implementación y promoción de mecanismos de monitoreo y detección de

incidentes cibernéticos en organismos y entidades del Estado, asf como también en las infraestructuras
críticas nacionales.

3. Establecer e incentivar mecanismos de intercambio de información relacionado a incidentes cibernéticos y
amenazas, entre el sector gubernamental, privado, regional e internacional.

4' Gerenciar y coordinar la implementación de mecanismos para la generación, captación, procesamiento y
análisis de información de ciberseguridad entre actores del ecosistema.

q Gerenciar la implementación y promoción de mecanismos de alerta temprana a incidentes y amenazas.
6. lmplementar y coordinar proyectos, mecanismos y actividades conducentes a la protección de sistemas,

redes, procesos e información de los organismos y entidades del Estado, con un enfoque preventivo,
mediante auditorlas a sistemas, redes, procesos y organizaciones.

7. Coordinar la implementación, mantenimiento y operativización de los mecanismos de gestión de
vulnerabilidades, incluyendo los reportes de vulnerabilidades no conocidas que afecten a éistemas e
infraestructura nacional, asl como también la coordinación para su corrección y/o mitigación.

8. Gerenciar y coordinar la implementación de sistemas, mecanismos y herramientas para el monitoreo,
detecciÓn y gestión eficaz, eficiente y oportuno de incidentes e información de amenazas de ciberseguridad.

9. Proponer y operativizar las iniciativas de concienciación y capacitación en materia de ciberseguridad y
protección de la información, en coordinación e¡n las instituciones priblicas, el sector privado, insiitucionei
educativas, sociedad civil y organismos internacionales.

10. Proponer y operativizar planes de formación en materia de ciberseguridad y protección de la información en
los organismos y entidades del Estado, asl como también en el ámbito de las infraestructuras crfticas
nacionales.

11. Diseñar y proponer políticas, estándares, lineamientos, gufas y marcos de ciberseguridad y de protección de
la información para los organismos y entidades del Estado.

12. Monitorear la adopción de las políticas estándares, lineamientos, gulas y marcos de protección de la
información en los organismos y entidades del Estado.

13. Proponer y operativizar las iniciativas de adopción de buenas prácticas de ciberseguridad y protección de la
información en todo el ecosistema nacional.

14. Diseñar, coordinar, gestionar y monitorea los planes y estrategias de ciberseguridad a nivel nacional.
15. Proponer convenios y alianzas estratégicas para proyectos transversales e interinstügei6Dles en materia de

snec

'fli5

p
Validado por: Gabriela Ratti
Directora 6eneral de Ciberseguridad y Protección de la
lnformación.

Aprobado por: Ocampos
Vice Minisilo Tecnologlas de la

Comunicaciónlnformación
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C. LINEA DE SUPERVISION

16' Diseñar y promover protocolos interinstitucionales de coordinación en materia de ciberseguridad y protección
de la información.

17. supervisar y coordinar los trabajos técnicos de los departamentos a su cargo.
18. Elaborar reportes e informes ejecutivos designados al Area y/o que sean solicitados por el superior directo.
19. Otras funciones inherentes al cargo.
20. Otras tareas asignadas por el superior directo que sean necesarias para el cumplimiento de los fines del

área.

ciberseguridad y protección de la

Se a Generalde uridad y Protección de la
Supervisa a o Departamento de Seguridad Preventiva y Proyectos

o Departamento de Pollticas y Gobernanza en Ciberseguridad
¡ Departamento de Gestión de lncidentes Cibernéticos

Sistema de reemplazo

En término de reemplazo definitivo:
o Por la persona que el/la Ministro/a crea conveniente y que cumpla con el

perfil requerido.
o El/la Directora/a de CERT-PY puede poner a consideración de las

Autoridades alternativas de nombres entre los/as Directores/as o Jefes/as
de Departamento de áreas afines dependientes de la Dirección General de
Ciberseguridad y Protección de la lnformación, u otro/a servidor/a priblico/a
considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
r Por los Jefes/as de Departamento dependiente de la Dirección de CERT-PY

o el/la Director/a General de Ciberseguridad y Protección de la lnformación,
en ese orden de prioridad.

El/la Directora/a de CERT-PY puede ser reemplazadola:

rc *ry€ieitr Validado por: Gabriela Raüi
Directora General de Ciberseguridad y Protección de la

lnformación.
Vice Ministro
Aprobado

Comunicación
Tecnologías de la

Ocampos
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. DEPARTAMENTO OC CESNÓN DE INCIDENTES CIBERHÉT¡éOS

A. roerur¡r¡cnc¡óH

B. oescRlpc¡ót.l

delDenominación
Puesto/Unidad

Departamento de de lncidentes Cibernéticos

Denominación corta

de cargo de Departamento
Sector al pertenece Dirección de CERT-PY

ra

puesto/Objetivolidad del

uridad
gestionar los servicios, iniciativas proac'tivosactividades reactivosv de

Funciones
1. Proponer y operativizar los procedimientos técnicos de gestión de incidentes cibernéticos2' Gestionar la recepción, detección, coordinación y respuesta a incidentes cibernéticos conforme a losprocedimientos establecidos
3. Determinar ra priorización de ros incidentes a ser gestionados
4' Proponer e implementar mecanismos de detección temprana de incidentes cibernéticos5' Coordinar la notificación y comunicación entre actores involucrados en un incidente cibernético6' Realizar y/o acompañar las investigaciones de los incidentes cibernéticos críticos y/o escalados
7 ' supervisar los trabajos de los analistas de incidentes cibernéticos
8' Monitorear y supervisar el desempeño y los KPI relativos al servicio de gestión de incidentes9' Proponer e implementar mejoras y/o optimizaciones de los procesos y servicios técnicos del Departamento
10' Gestionar la generación, captación, procesamiento y análisis de información de ciberseguridad entre actores

del ecosistema (inteligencía de amenazas, indicadores de compromiso, alertas tempranas, estadlsticas, etc)
11' Realizar un monitoreo activo y pasivo de información de nuevas amenazas relevantes
12. Gestionar la elaboración y difusión de alertas y boletines de amenazas de ciberseguridad
13' Elaborar informes ejecutivos de los incidentes cibernéticos gestionados y/o de la situación de amenazas de

ciberseguridad
14' Participar y acompañar tos proyectos e iniciativas proactivas de la Dirección que guardan relación con las

funciones del Departamento
L5' Gestionar la disponibílidad de los sistemas y henamientas tecnológicas necesarias para el cumplimiento de

objetivos del área.
16' Acompañar los procesos de adquisición de servicios y/o productos requeridos para el cumplimiento de las

funciones del Departamento.
17' Gestionar proveedores de servicios y/o productos relacionados a las funciones del Departamento,

controlando los niveles de servicio establecidos.
18. Otras funciones inherentes al cargo.
19' Otras tareas asignadas por el superior directo que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos del

área.

mec
?ü]5

p
Validado por: Gabriela Ratti
Directora General de Ciberseguridad y protección de la
lnformación.

Aprobado
Vice

Comunicación
Tecnologfas de la

Ocampos
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reporta a Director/a de C
Supervisa a delDepartamento a suTécnicos
Sistema de reemplazo

En término de reemplazo definitivo:
o Por la persona que eura Ministro/a crea conveniente y que cumpla con er

perfil requerido.
o El/la Jefe de Departamento de Gestión de lncidentes Cibernéticos puede

poner a consideración de las Autoridades altemativas de nombres entre
los/as Jefes/as de Departamento de áreas afines u otro/a servidor/a
público/a considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
o Por uno/a de los Jefes dependientes de la Dirección de cERT-py o por uno

de los técnicos dependientes de la Jefatura de Gestión de lncidentes
Cibernéticos.

de Gestión lncidentes puede ser
El/la Jefe det
reemplazado/a:

E ffigeiP Validado por: Gabrlela Ratti
Directora General de Ciberseguridad y protección de la
lnformación.

Vice Ministro
Comunicación

Tecnologlas de la

Ocampos

fie
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.2. OCPANTNMENTO OC CEéUNIDAD PREVENTIVA Y PROYECTOS1.1

A. loetnncnc¡óH

B. oescRlpclóH

c. L¡NEA oe supenvlslóN

delDenominación
Puesto/Unidad

Departamento de Preventiva y Proyectos

corta DSPP

Denominación de Jefatura de
Sector al que CERT.PYDirección
Nivel jerarqula Jefe de Departamento

Puesto/ObjetivoFinalidad
actividades preventivas delos servicios, iniciativas

Funciones

2' Gestionar las auditorias de vulnerabilidades, pruebas de penetración y evaluaciones de seguridad de OEEs
y/o organizaciones crlticas / estratégicas conforme a los procedimientos del servicio

3' Proponer, implementar y operativizar servicios y mecanismos de monitoreo y gestión de vulnerabilidades.4' Gestionar la investigación, prueba y puesta en funcionamiento de sistemas, tecnologfa y/o herramientas para
el funcionamiento del CERT-py

5' Proponer e implementar mejoras ylo optimizaciones de los procesos y servicios técnicos del Departamento
6' Diseñar y ejecutar operaciones de seguridad tendientes a la identificación y remediación de vulnerabilidades

en elecosistema digital nacional
7. Diseñar, planificar y gestionar las campañas de concienciación, cursos, talleres, planes de capacitación, y

otras iniciativas de formación de capacidades
8. GestiÓn de los canales de comunicación especlficos de seguridad (redes sociales y web)
9. Organizar y/o acompañar la organización de eventos y conferencias de cibersegrrid"d
10. Proponer e implementar espacios de divulgación de temas relacionados a la ciberseguridad
11. Elaborar informes del estado de la ciberseguridad en los diversos sectores del ecosistema digital nacional
12. Elaborar y difundir tutoriales, gulas y manuales de buenas prácticas para los diversos sectores del

ecosistema digital nacional
13. Otras funciones inherentes al cargo.
14. Otras tareas asignadas por el superior directo que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos del

área.

t. Proponer y operativizar los procedimientos
ciberseguridad

técnicos y metodolog fas de los servicios preventivos de

Se reporta a de CERT
a Técnicos del Departamento de Preventivaa

Sistema de reemplazo El/la Jefe/a del
reemplazado/a:

de Seguridad Preventiva y Proyectos puede ser

S\
Departamento

ffilec
?ü}s

p
Validado por: Gabriela Ratti
Directora General de Ciberseguridad y protección de la
lnformación.

Aprobado
Vice M¡n¡stro
lnform Comunicación

Ocampos

de la
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^,o.'o^,o.
o Por la persona que el/la Ministro/a crea conveniente y que cumpla con el

perfilrequerido.
r El/la Jefe/a del Departamento de seguridad preventiva y proyectos puede

poner a consideración de las Autoridades alternativas de nombres entre
los/as Jefes/as de Departamento de áreas afines dependientes de la
Dirección de CERT-PY, u otro/a servidor/a público/a considerado/a idóneo/a
por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal
r Por uno/a de los Jefes de Departamento dependientes de la Dirección de

OERT-PY o por uno de ros técnicos de ra Jefatura de Departamento a su
cargo.

En de definitivo

tr ffiFsiP Validado por: Gabriela Ratti
Directora General de Ciberseguridad y protección de la
lnformación.

Aprobado por:
Vice Ministro

unicación

Ocampos
de la

.,W
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1.3. DEPARTAMENTO OE POIíTICAS Y GOBERNANZA EN

CIBERSEGURIDAD
1

A. loelnrrcac¡óH

B. orscR¡pclón

c. LTNEA oe supeRvlslór,¡

del
Puesto/Unidad

Departamento de Políticas y Gobernanza en Giberseguridad

corta DPG

!nac¡onDenom Gargode Jefe de Departamento
Sector al que Dirección de CERT-PY
Nivelde Jefatura

lidadFina puesto/Objetivodel

promover su adopción en el ecosistema
icos de ciberseguridad y gestionar las iniciativas para

digitalnacional

polfticas, estándares y planes

Funciones

2' Elaborar políticas, estándares, frameworks, lineamientos y gufas de ciberseguridad y seguridad de la
información para los diversos actores y sectores del ecosistema digital nacional3' coordinar las relaciones interinstitucionales para la consecución de los proyectos e iniciativas de
ciberseguridad

4. Diseñar y gestionar protocolos interinstitucionales en materia de ciberseguridad
5' Coordinar y monitorear los avances de los ptanes y estrategias nacionales de ciberseguridad6' coordinar las actividades para operativizar los objetivos y llneas de acción de los planes nacionales de

ciberseguridad
7. Participar y/o coordinar grupos de trabajo de estandarización de seguridad
8' Diseñar y operativizar mecanismos de monitoreo de adopción y/o cumplimiento de las reglamentaciones y/o

lineamientos de ciberseguridad
9' Monitorear y medir los niveles de madurez de ciberseguridad a nivel nacional o sectorial
10' Elaborar informes de avance de los planes y políticas de ciberseguridad que emanan de la Dirección
11. Otras funciones inherentes al cargo.
12' Otras tareas asignadas por el superior directo que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos del

área.

lasldentificar vnecesidades deoportunidades lamentaciones,reg polfticasnormativas, lineamylo deientos
1.

cibersegu vridad uridadseg lade información

Se reporta a Director/a de -PY
a Técnicos dependientes del a su cargo

Sistema de y Gobernanza en Ciberseguridad puede

En término de reemplazo definitivo:

ser reemplazado/a
Jefe de Departamento de

fftec
?fi1ñ

p
Validado por: Gabriela Ratti
Dlrectora General de Clbersegurldad y protecclón de la
lnformación.

Vlce Mlnlstro
Aprobado

unicación

Ocampos
de la

W
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El/la Jefe de Departamento de poffticas y Gobernanza en ciberseguridad
puede poner a consideración de las Autoridades alternativas de nómbres
entre los/as Jefes/as de Departamento de áreas afines dependientes de la
Dirección de cERT-Py u otro/a servidor/a prÍblico/a considerado/a idóneo/a
por el/la mismo/a.

r Por uno/a de los Jefes dependientes de la Dirección
uno de los técnicos del Departamento de pollticas

o

a

Por la persona que el/la Ministro/a
perfil requerido.

crea conveniente y que cumpla con el

de CERT-PY o por
y Gobernanza en

En término de reemplazo temporal:

E*T5
Validado por: Gabriela Ratti
Directora General de Ciberseguridad y protección de la
lnformación.

Vice Ministro
Aprobado Ocampos

de la
Comunicación
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Nivel de autoridad

y responsabilidades
MANUAL DE FUNCIONES

venslón r

Año 2O22

DIRECCIÓN GENERAL
DE INNOVACóN

PRODUCTIVA Y ECONOMIA
DIGITAL
DG¡PED

Nivel de
Código Nombre del Puesto

Estratégico Administrativo Operativo

14.e lnnovación y Econom
Digital

x

14.e.1 de Fomento a X

14.e.1.1 Economla x
14.e.1 x

que estructura

glmescip
L-ryv:

Validado \or: Romina Da Re

Directora General de lnnovación productiva
y Economla Dig¡tal. unicación

de Tecnologfas de la

Ocampos

ina 1 de 11
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1". rurnopucclóru

El Ministerio de Tecnologías de la lnformación y Comunicación, creado por Ley N. 6202/1g
es la entidad técnica e instancia rectora, normativa, estratégica y de gestión éspecializada
para la formulación de políticas e implementación de planes y próyecto! en el ámb¡to de las
Tecnologías de la lnformación y Comunicación en el sector público y de la Comunicación del
Poder Ejecutivo tanto en su aspecto social como educativo para la inclusión, apropiación e
innovación en la creación, uso e implementación de ras tecnoiogías

Por medio del Decreto Nro. 1260/19 se aprueba la estructura orgánica del Ministerio, por lo
que la Dirección Generalde Planificación y Proyectos a través de la Dirección de planificación
y Desarrollo lnstitucional conforme a la citada estructura orgánica establecida.

Este instrumento tiene por finalidad organizar la estructura interna de la institución, mediante
la definición del objetivo de cada puesto de trabajo y la definición de funciones asignadas a
cada puesto que conforma la estructura organizacional.

2. MARCO NORMATIVO

El Ministerio de Tecnologías de la lnformación y Comunicación compila toda la legislación
aplicable para el desempeño de los funcionarios, el nivel de autoridad y las responsabilidades
correspondientes en el Formato No42 Normograma lnstitucional aprobado por Resolución
MITIC No 742 del 30 de diciembre de2021.

g !ga.¡p t-Y\ "
Validado por: Romina Da Re

Directora General de lnnovación Productiva y Economía
Dieital

por:
Vice Ministro
lnform¿ción

Ocampos
de la

Página 2 detl
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1. o¡Recc¡ó¡¡ GENERAL DE rNNovAc¡ón pRooucnvA y EcoNoMín o¡errel
A. loelnncnctóru

B. DEscRtpclóH

del
Puesto/Unidad

Dirección General de lnnovación Productiva y Economla Digital

Denominación corta DGIPED

Denom inación de cargo Director/a

Sector at que pertenece Generalde lnnovación y Economla Digitaf

Nivel de jerarquía

del Puesto/Objetivo

Además, gestiona y da soporte de manera transversal a las diferentes cuestiones relacionadas a la economla digital.

para desanolloel vpriblpolfticasvPromover lacoordinar implementación d ecosistemael
emprendedor igital,d elmediante degerenciamiento proyectosprogramas, servrcrosv desarrol palados elÍa efecto.

Funciones

2' Coordinar los diferentes programas y concursos llevados adelante en el marco de INNOVANDOpy (ldeathon,
Hackathon, pre incubación, incubación, aceleración, internacionalización de startups), así como actividades
relacionadas a la transformación digital, tales como captación de iniciativas digitales extranjeras,
transformación digital sectorial y un distrito digital construido y operando.

3. lmpulsar la Red |NNOVANDOPY.

4. Planificar, coordinar y controlar la conecta implementación del Observatorio TlC.

5' Brindar asistencia técnica profesional y acompañamiento a emprendedores, ciudadanos y sectores
empresariales relacionados al sector TIC en cuanto al diálogo, regulación, creación de polltica públicas,
relacionadas con la economía digital.

6' Acompañar las propuestas de otras entidades públicas relacionadas al fomento de la economfa digital,
colaborando con las estrategias y las pollticas para la planificación, diseño e implementación de las iniciativas.

7 ' Participar de forma activa en los diferentes grupos de trabajo del ecosistema emprendedor representando al
MtTtc.

coordinar,Planificar, v lascontrolar generalesactividades pordesarrolladas Direcciónla Fomentodedirigir

v diferenteslos relacionadosproyectos, la productivalnnovación lav taeconom digital.
Emprendedores

mectg p
1?-o 5

v.ria,oilffi#n,"*'*"
Directora General de lnnovación Productiva
y Economía Dieital.

Aprobado por:
Viceministro

Comunícación

Ocampos

de la

3de11
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8. Coordinar acciones en elámbito de la economía , con la sociedad civil y otros actores del ecosistema
del emprendedor digital

I' Emitir dictámenes o parecer técnico, de oficio o a petición de terceros, relacionados a la economía digital

10. Participar de eventos de carácter nacional e internacional, en representación del MITIC que guarden relación
a temas de innovación y economía digital.

11' Otras funciones inherentes al cargo, necesarias para el cumplimiento de los objetivos del área.

C. LINEA DE SUPERVISION

Se reporta a

Supervisa a a Dirección de Fomento a emprendedores

de reemplazo General de I nnovación Productiva y Economía Digital puede ser
reemplazado/a:

En término de reemplazo definitivo:

a Por la persona que el/la Ministro/a considere conveniente y que cumpla con
el perfil requerido.

a El/la Director/a General de lnnovación Productiva y Economfa Digital puede
poner a consideración de las Autoridades alternativas de nombres entre
los/as Directores/as afines dependientes de la Dirección General, u de otro/a
Director/a General considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal

o Por eula Director/a dependientes de la Dirección General de lnnovación
Productiva y Economfa Digital.

meqcipg \_(\ {"-'-
Validado p\r: Romina Da Re

Directora General de lnnovación Productiva
y Economía Digital.

Aprobado por:

Comunicación
Tecnologías de la

Ocampos

ina 4 de 11
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I.I, DIRECCIÓI.¡ OC FOMENTO A EMPRENDEDORES

A. tornnRcnc¡óN

B. oescnlpclón

del
Puesto/Unidad

Dirección de Fomento a Emprendedores

Denominación corta DFE

Denominación de cargo Director/a

Sector al que pertenece de lnnovación Productiva y Econom DigitalDirección General

Nivel de jerarqufa Director

del puesto/Objetivo

v enasesorar diseño,el vejecución deseguimiento lastodas eniniciativas enmarcadas programaelAcompañar
nnovandoPy otrasv queiniciativas uevaprom MIel cTI elcon deobjetivo elfortalecer emprendedorecosistema

nacional

Funciones

2. Acompañar la coordinación de los diferentes programas y concursos llevados a cabo en el marco de
INNOVANDOPY (ldeathon, Hackathon, pre incubación, incubación, aceteración, internacionalización de
startups), asl como actividades relacionadas a la transformación digital, tales como captación de iniciativas
digitales extranjeras, transformación digital sectorial y un distrito digital construido y operando.

3. Coordinar acciones dentro de la Red INNOVANDOPY, brindando soporte y acciones a la consolidación y la
generación de la propuesta de valor.

4' Colaborar con la redacción de gulas de bases y condiciones, proceso de evaluación de postulaciones y evento
de premiación.

5' Colaborar en la estructura de datos necesarios para la obtención de información precisa, veraz y oportuna del
Observatorio TlC, como así también el la ejecución del mismo.

6' Realizar el apoyo cercano en el diseño, la ejecución y el seguimiento de proyectos y programas relacionados
con el fortalecimiento del ecosistema emprendedor nacional.

7. Gestionar la infraestructura necesaria para los eventos realizados por la Dirección General lnnovación
Productiva y Economía Digital.

vGerenciar lacoordinar efectivaimplementación losde definidosproyectos lapor GeneralDirección de
nnovación uctivaProd Economv Digital.la

Ílme5cip
u,,,huffH#J.l"
Directora Géneral de lnnovación Productiva
v Economía Dia¡tal.

Vicem
Comunicación

Tecnologías de la

Ocampos

5de11
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8. Colaborar de manera efectiva v responsable en la revisión de cuestiones técnicas de la gestió n control de
las licitaciones,

v
llamados v contratos prlblicos real izados por la Dirección General de lnnovación Productiva v

Economía Digital. Participando del comité de evaluación en caso de ser designado.

9. Participar en forma activa en los diferentes grupos de trabajo del ecosistema emprendedor nacional,
especialmente ante la ausencia del Director General, para ejercer la representación del MlTlC.

10. Monitorear la performance, rendición de cuentas y acompañamiento de los diferentes equipos de
emprendedores participantes de los diferentes llamados realizados por el MlTlC.

11. coordinar y supervisar los trabajos técnicos de los departamentos a su cargo.

12. Coordinar los trabajos interinstitucionales de los proyectos designados al Area.

13. Elaborar reportes e informes ejecutivos designados al Area.

14. Otras funciones inherentes al cargo.

15. Otras tareas encomendadas por el superior directo, que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos
del área,

C. LINEA DE SUPERVISION

Se reporta a nnovación Productiva y Economía DigitalDirector/a General I

Supervisa a Departamento de Economía Digital

Departamento de Transformación Digital

a

a

Sistema de reemplazo El/la Directora/a de Fomento a Emprendedores puede ser reemplazado/a

Por la persona que el/la Ministro/a crea conveniente y que cumpla con el perfil
requerido.

El/la Directora/a de Fomento a Emprendedores puede poner a consideración
de las Autoridades alternativas de nombres entre los/as Directores/as o
Jefes/as de Departamento de áreas afines dependientes de la Dirección
General de lnnovación Productiva y Economía Digital, u otro/a servidor/a
público/a considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a.

a

a

En término de reemplazo definitivo:

En término de reemplazo temporal:

V-frir'¡P
\ / ÍAWtL/{v', I

Validado io=r¡H$n¡na oa Re

Directora Genüral de lnnovación Productiva
y Economía Digital.

./\
Aprobado por: D;

Viceministro de¡f
lnformaciónlCotComunicación

Ocampos

de la

6de11



ffilsefa$ -^., - I rerÁ RexuÁ j*
D- L* nt¡c*rlrcrór
? co¡rúir,érbr¿i¡-'{ - áiff*1ñ'*ro"1o11: ífy.fu

Fomento a Emprendedores o por el Director/a General de lnnovación
Productiva y Economla Digital

a dependientes de la Dirección dePor los/as de los

rtl

v¿sff'p
u.'",0)ffi-r.1,*"
Directora Geileral de lnnovación Productlva
y Economla Dígital,

Aprobado por:
Viceministro

Comunlcaclón

Ocampos
de la

7 de11
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r.2. DEpARTAMENTo DE EcoNoufn orclrel

A. loerunncectón

B. oescR¡pc¡óH

del
Puesto/Unidad
Denomi Departamento de Economía Digital

Denominación corta DED

Denominación de cargo Jefe de Departamento

Sector al que perbnece Fomento a EmprendedoresDirección de

Nivel de jerarquía Jefe de Departamento

del

implementación de los proyectos llevados a cabo en la Dirección deApoyar al diseño e Fomento de Emprendedores.

Funciones

1. Gestionar y dar apoyo a todos lo
Economla Digital.

2. Coordínación y ejecución de los diferentes programas y concursos llevados a cabo en el marco del programa
INNOVANDOPY (Startups: pre incubación, incubación, aceleración, internacionalización, captación de
iniciativas digitales extranjeras).

3. Asistir permanentemente las acciones llevadas adelante en el marco de la Red lNNovANDopy, brindando
apoyo logÍstico y operativo.

4. Colaborar en la estructura de datos necesarios para la obtención de información precisa, venzy oportuna del
Observatorio TlC.

5. Redactar gulas de bases y condiciones, proceso de evaluación de postulaciones y evento de premiación de
los proyectos encarados por el Departamento de Economla Digital.

6. Elaborar a través del sistema de gestión de expedientes (VIRTU) la documentación necesaria en el marco del
funcionamiento operativo diario de la Dirección General de lnnovación Productiva y Economía Digital.

7 ' Asistir a las reuniones, eventos y encuentros en el marco del cumplimiento de los objetivos de la Dirección
Generalde lnnovación Productiva y Economía Digital.

8. Apoyar de manera efectiva y responsable en la revisión de cuestiones técnicas de la gestión y control de las
licitaciones, llamados y contratos prlblicos realizados por la Dirección General de lnnovación productiva y
Economla Digital. Participando del comité de evaluación en caso de ser designado

g ![e'ci' lnnovación ProductivaDirectora
Economía

Aprobado por:
Viceministro

Ocampos
de la

8de11
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9. Otras funciones inherentes al cargo.

10' otras tareas encomendadas por el superior directo, que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos
del área.

c. L¡NEA oe supeRvlstón

Se reporta a omento a EmprendedoresDirector/a de F

Supervisa a Técnicos dependientes del Departamento a su cargo.

Sistema reemplazo

En término de reemplazo definitivo:

r Por la persona que el/la Ministro/a crea conveniente y que cumpla con el perfil
requerido.

¡ El/la Jefe de Departamento de Economfa Digítal puede poner a consideración
de las autoridades alternativas nombres entre los/as Jefes/as de
Departamento de áreas afines u otro/a servidor/a público/a considerado/a
idóneo/a por el/la mismo/a.

Por uno/a de los Jefes dependientes de la Dirección de Fomento a
Emprendedores o por uno de los técnicos dependientes de la Jefatura de a
su cargo

El/la Jefe Economía Digital puede serDepartamento

a

En término de reemplazo temporal:

V-s?-'ip
\ /KN,lNMt'

valididpür: R\HÍna Da Re

Directora dl\¡eral de tnnovación Productiva
y Economía Digital.

Aprobado por:
Viceministro

Comunicación

Ocampos
de la

9 de 11



TECNOLOGIAS
DE LA INFORI'iAC¡ÓN
Y COtvtVHtcActóN

I ¡ r rÁ Rf KtJAi
r GOBIERNO NACIONAL

,ffi,*

i.2.l.DEpARTAMENTo DE TRANsFoRmnctón DtctrAL

A. toennrtctclótt

B. oescnlpclót

delDenominación
Puesto/Unidad

Departamento de Transformación Digital

Denominación corta DTD

Denominación de cargo Jefe de

Sector al que pertenece de Fomento a Emprendedores

Nivelde ula

Finalidad del

en proyectos de transformación digitaltanto de entidades priblicas como empresas privadas

Apoyar al diseño e implementación los proyectos
con especial enfoque

a cabo en la de Fomento de

Funciones

2' Coordinación y ejecución de los diferentes programas y concursos llevados a cabo en el marco del programa
INNOVANDOPY (ideathon y hackathon).

3. Asistir permanentemente las acciones llevadas adelante en el marco de la Red lNNovANDopy, brindando
apoyo logfstico y operativo.

4. Coordinar y apoyar en la implementación de proyectos de transformación digital impulsados tanto por
instituciones prlblicas como privadas.

Coordinar la integración de los diferentes sectores del ecosistema de innovación centralizados en el distrito
digital.

Colaborar en la estructura de datos necesarios para la obtención de información precisa, veraz y oportuna del
Observatorio TlC, así como en su ejecución.

Redactar guías de bases y condiciones, proceso de evaluación de postulaciones y evento de premiación de
los proyectos desarrollados por el Departamento de Transformación Digital.

Elaborar a través del sistema de gestión de expedientes (VIRTU) la documentación necesaria en el marco del
funcionamiento operativo diario de la ejecución de los programas encarados por la Dirección General de
lnnovación Productiva y Economla Digital.

1

5

6

7

8.

Gestionar y dar apoyo a todos los
Economía Digital.

proyec'tos impulsados por la Dirección General de lnnovación Productiva y

g me_cip u.,W.*.
Directora (eneral de lnnovación Productiva
y Economía Digital.

Viceministro
Comunicación

Tecnologías de la

Ocampos

10de11
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I Asistir las reunlones, eventos v encuentros en el marco del cumplimiento de los objetivos de la Dirección de
Fomento de Emprendedores

10. Apoyar de manera efectiva y responsable en la revisíón de cuestiones técnicas de la gestión y control de las
licitaciones, llamados y contratos ptiblicos realizados por la Dirección General de lnnovación productiva y
Economfa Digital. Participanclo del comité de evaluación en caso de ser designado.

11' Brindar asistencia técnica a instituciones públicas en el desarrollo y elaboración de proyectos de
transformación digital.

12. Otras funciones inherentes al cargo.

C. LINEA DE SUPERUSIÓN

reporta a de omento a

Supervisa a Técnicos depen dientes del Departamento a su cargo

Sistema de reemplazo El/la Jefe/a del Departamento de Transformación Digital puede ser reemplazado/a:

En término de reemplazo definitivo

r Por la persona que el/la Minisho/a crea conveniente y que cumpla con el perfil
requerido.

o El/la Jefe/a del Departamento de Transformación Digital puede poner a
consideración de las Autoridades alternativas de nombres entre los/as
Jefes/as de Departamento de áreas afines dependientes de la Dirección de
Fomento a Emprendedores, u otro/a servidor/a público/a considerado/a
idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal

a Por uno/a de los Jefes de Departamento dependientes de la Dirección de
Fomento a Emprendedores o por uno de los técnicos de la Jef;atura de
Departamento a su cargo.

g¿*ir'ip
Economía

de lnnovación Productiva
Da Re Aprobado por:

Viceministro ecnologías de la

Ocampos

11 de 11
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Llc. Luis Rlveros
Dlrector

slón
la Educaclón

Nivel de autoridad
y responsabilidades

MANUAL DE FUNCIONES
Versión I
Año 2022

DIRECCóN GENERAL
INCLUSIÓN DIGITAL Y TIC EN

LA EDUCAGIÓN . DGIDTE

Nivel de AutoridadCódlgo Nombre del Puesto
Estratégico Administrativo Operativo

14.d Digitaly TIC en x
14.d.1 Dirección de Educación y Promoción en TIC x
14.d.'t.'l Departamento de Formación de Capital Humano x
1 Digital x

Fuente: No067 del que aprueba la estructura

V SS'i¡t
I

Validado oor, *,, "l,/lH::Director General de lnclüsión Digital y TIC en la Educación
Aprobado
Vice Ministro
lnformación unicación

Ocampos
de la
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i.. r¡rrRooucclót.l

El Ministerio de Tecnologlas de la lnformación y Comunicación, creado por Ley N' 6207/18
es la entidad técnica e instancia rectora, normativa, estratégica y de gestión éspecializada
para la formulación de políticas e implementación de planes y proyectos en el ámb¡to de las
Tecnologías de la lnformación y Comunicación en el sector público y de la Comunicación del
Poder Ejecutivo tanto en su aspecto social como educativo para ta inclusión, apropiación e
innovación en la creación, uso e implementación de las tecnologías.

Por medio del Decreto Nro. 1260/19 se aprueba la estructura orgánica del Ministerio, por lo
que la Dirección Generalde Planificación y Proyectos a través de la Dirección de Planificación
y Desarrollo Institucional conforme a la citada estructura orgánica establecida.

Este instrumento tiene por finalidad organizar la estructura interna de la institución, mediante
la definición del objetivo de cada puesto de trabajo y la definición de funciones asignadas a
cada puesto que conforma la estructura organizacional.

2. MARCO NORMATIVO

El Ministerio de Tecnologías de la lnformación y Comunicación compila toda la legislación
aplicable para eldesempeño de los funcionarios, elnivelde autoridad y las responsabilidades
correspondientes en el Formato No42 Normograma lnstitucional aprobado por Resolución
MIT|C No 742 del 30 de diciembre de2021.

ga rnec¡p ¿4,,- f :ij
Validado por: Luis lúarfa Riveros
Director General de lnclusión Digital y TIC en la Educación

Aprobado por:

Vice Ministro
lnformación

Ocampos
de la
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t. Dirección Generalde lnclusión Digitaly TIG en la Educación

A. roetnnctclót

B. DEscRtpclón

C. LINEA DE SUPERVISION

t-ic' Luis
Dlrector

TIG en

Denominación del
Puesto/Unidad

General de lnclusión Digitat y TIC en la cación

Denominación corta IDTE

nación de Director/a General
al que pertenece Dirección Generalde Digitaly TIC en Educación

jerarqufaN Dirección

Puesto/Objetivo
vPromueve lacoordina deimplementación vpolíticas deproyectos deacceso ciudadanlla aa TIlas comoc nu

derecho, fina dismde trtnu brechala t,digita comoasl desarrolloel de v eshabilidad

Funciones
1.

2.

3.

4.

5.

Realizar la planificación estratégica con los objetivos a corto, mediano y largo plazo.
Gerenciar y coordinar la implementación efectiva de los proyectos relacionados al área.
Celebrar convenios o alianzas estratégicas con otras instituciones públicas o privadas, nacionales o
extranjeras.
Definir y prgl9ver.la ejecución de pollticas nacionales destinadas a disminuir la desigualdad de oportunidades
para la participacíón de la ciudadanla en la sociedad del conocimiento, en espeiial de las generaciones
jÓvenes, y para ello universalizar el acceso a las TIC en todos los sectores de la sociedad.
Planificar acciones para fomentar la generación y gestión del conocímiento, mediante polfticas de desarrollo
de talento en las TlC.
Monitorear el grado de cumplimiento de los objetivos del área

6

7

8

vAsesorar enparticipar formulaciónla lasde Iticaspol ennacionales aquellastodas relacionadasmaterias con
disminuciónla lade digitalbrecha

Otras funciones relacionadas con el objetivo delcargo que ocupa.

Se reporta a Viceministro/a
Supervisa a Dirección de Educación Promoción en TICa

de reemplazo
o Por funcionario permanente de la institución con rango de Director o Director General

En término de reemplazo definitivo:
o Por la persona que el/la Ministro/a considere conveniente y que cumpla con el perfil

requerido.
. El/la Director/a General de lnclusión Digital y TIC en la Educación puede poner a

consideración las Autoridades alternativas de nombres entre los/as Directores/as
afines dependientes de la Dirección General, u de otro/a Director/a General
considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a.

de la General de lnclusión

El/la Director/a General usión Digital y TIC en la Educación ser reemplazado/a:

En término de reemplazo temporal:
o Por uno/a de los Directores¡/as

aTtec
2(}15

p
Validado por: Luis María Riveros
Director General de lnclusión Digital y TIC en la Educación

Aprobado
Vice Ministro
lnformación

Ocampos
de la

Dtgttal Y
MÍIC

Rlveros

Página 3 de 9



¡lcñoiootes I TETÁ REKUA¡ Í*
DE t-A ¡nronr'r¡clólvéóüüññié;¿i¡-N - ñ;J.rñr,o",o*oL tr"1*fu

Digital y TIC en la Educación.
o Por uno/a de los Jefes de Departamento de la Dírección Generalde lnclusión Digital

y TIC en la Educación.
o Por uno de los Directores Generales delViceministerio TlC.o Por el Director de Gabinete del Viceministerio TlC.

Llc. Luls de
Dlrector

gsffip
v.l¡¿.¿o por, ffi]rl;t**
Director General de lnclusión Digital y TIC en la Educación

Aprobado por: David
Vice Ministro de de la
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ll. Dirección de Educación y promoción en TIG

A. TDENTtF¡ctclón

B. DEscRtpclót

C. LINEA DE SUPERVISION

Dlrector
Dlgltal Y

ía Riveros
de lncluslón

en la Educaolón

l-lc

delDenominación
Puesto/Unidad

de Educación y Promoción en TICDirección

corta DEPTIC

Denominación de Director/a
Sector al que pertenece Dirección General lnclusión Digital TIC en la Educación
Nivel de jerarqula

nalidad del

vincrementar elfacilitarpromover uso las conTrc implementaciónla pollticasde accesodelogroal

comoasf desael derrollo vcompetencias habilidadeslade ía lasa cTI lav nucióndismi lade dbrecha igitaciudadan
dig itales.

Funciones

tecnologías en el pafs.
2. Diseñar e implementar planes de capacitación en TIC conforme a la identificación de las necesidades de la

ciudadanía en general.
3' Monitorear la planificación operativa con los objetivos a corto, mediano y largo plazo.
4. Evaluar indicadores de impacto de los proyectos implementados.
5' Monitorear la sostenibilidad de los proyectos implementados desde la Dirección.
6. Supervisar los trabajos técnicos y administrativos de los departamentos a su G¡rgo.
7. Coordinar los trabajos interinstitucionales de los proyectos designados al Area.
8. Elaborar un plan de difusión de los cursos conforme a los planes de capacitación.
9. Elaborar reportes e informes ejecutivos designados alArea.
10. Otras funciones inherentes al cargo.

1. Promover iniciativas y desarollar actividades conducentes al mejor conocimiento y de las

Se a Director/a General de lnclusión TIC en la Educación
Supervisa a Departamento de Formación de Capital Humanoa

a Departamento de lnclusión Digital
Sistema de reemplazo de Educación y Promoción en TIC puede ser reemplazadota por un

funcionario permanente de la institución
r Director General del área
. Director de Gabinete
o Jefe de departamento.

En término de reemplazo definitivo:
o Por la persona que el/la Ministro/a crea conveniente y que cumpla con el perfil

requerido.
¡ El/la Directora/a de Educación y Promoción en TIC puede poner a consideración

del/las autoridades alternativas de nombres entre los/as Directores/as o Jefes/as de
Departamento de áreas afines dependientes de la Dirección General de lnclusión

El/la Directora/a

idóneo/au otro/a servidor/aTIC en la

tTrec
2{}1:-)

p
Validado por: Luis Marfa Riveros
Director General de lnclusión Digital y TtC en la Educación

Aprobado
Vice Ministro de
lnformación

de la

MITIC
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por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
¡ Por el/la Director/a General de lnclusión Digital y Tlc en la Educacíón.o Por uno de Jefes/as de Departamento dependientes de la Direcclón General de

lnqlusión Digitaly TIC en la Educación,

Llc. Luls Rlveros

DlrectorgasffIr"
u.,,0.0" lllllHffiutiJg,",
Director Oeneral delnclusión Digital y TIC en la Educación

Aprobado pon
Vice Ministro de de la
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lll. Departamento de Formación de Capital Humano

A. tornnncecÉn

B. DEscRtpcló¡¡

c. L¡NEA oe supeRv¡srótt

i-ic.
Dlrector en

vDlgltal

delDenominación
Puesto/Unidad

de Formación de Capital HumanoDepartamento

Denominación corta

Denominación de cargo Jefe de Depañamento
Sector al que pertenece Dirección de Educación en TIC
Nivelde

del puesto/ObjetivoF¡

lncorporar com
institucionales.

a la ciudadanla en general conforme a la mi visión y planespetencias y habilidades TIC

Funciones

su cargo.
2. Colaborar en el diseño de proyectos de capacitación en TIC para el desarrollo de competencias y habilidades

Ttc.
3. ldentificar las necesidades de capacitación en TIC que tiene la ciudadanla, mediante el diseño y la aplicación

de metodologlas de relevamiento de necesidades.
4' lmpulsar y acompañar la implementación de los proyectos y actividades de capacitación en TIC desarrolladas

por el MlTlC.
5. lmpulsar y acompañar la implementación los proyectos y actividades de capacitación en TIC con instituciones

y organizaciones educativas, gremios y empresa del sector TlC.
6. Coordinar, dirigir y controlar las actividades de capacitación en TIC desarrolladas de manera presencial o en

llnea a través del Campus Virtual del paraguay.

7 ' Diseñar y aplicar matrices de evaluación de los programas de capacitación, y en base a ello, proponer las
actualizaciones corespondientes.

8. Recompilar los indicadores de impacto de los proyectos implementados.
las actividades de capacitación y eventos realizados por el sector a su cargo.
alcargo.

, dirigir y controlar las acciones planificadas para el logro de los

9. lnformar mensualmente de
10. Otras funciones inherentes

sector aestratégicos1. Coord

Se reporta a Director/a de y Promoción en TIC
Supervisa a Técnicos y Administrativos ientes del Departamento a su

de reemplazo de Formación de Capital Humano puede ser reemplazado/a por

En término de reemplazo definitivo:
¡ Por la persona que el/la Ministro/a crea conveniente y que cumpla con el perfil

requerido.
o El/la Jefe de Departamento de Formación de Capital Humano puede poner a

consideración del/la Viceministro/a alternativas de nombres entre los/as Jefes/as de

El/la Jefe del Departamento

de áreas afines u otro/a servidor/a idóneo/a

un funcionario permanente de la institución.

nne€lp
Validado por: Luís María Riveros
Director General de lnclusión Digital y TIC en la Educación

Aprobado por:
Vice Ministro de
lnformación

de la

snlflc
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por el/la mismo/a

En término de reemplazo temporal:
o Por uno/a de los Jefes dependientes de la Dirección de Educación y Promoción en

TIC o por uno de los técnicos dependientes de la Jefatura de Formáción de Capital
Humano.

tv. Departamento de lnclusión Digital

A. IDENTIFICACIÓN

B. DESCRIPcIÓN

C. LINEA Oe SUPERV¡SIÓN

Ltc'
Director

Denominación
Puesto/Unidad

del Departa mento de lnclusión Digital

Denominación corta D

Denominación de cargo Jefatura de Departamento
Sector al que pertenece Dirección de Educación y Promoción en TIC
Nivel de jerarqula Jefe de Departamento

del Puesto/Objetivo
, impulsar e implementar estrategias de inclusión ital en la ciudadanía en general conforme a la misión,Diseñar

visión y planes institucionales.

Funciones

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

su cargo.
Colaborar en el diseño de proyectos relacionados a la inclusión digital.
lmpulsar y acompañar la implementación de proyectos relacionados a la inclusión digital.
Coordinar, dirigir y controlar las actividades de los lnfocentros y el Centro de Acceso a la lnformación (CAl)
pertenecientes del MlTlC.
Coordinar, dirigir y controlar las actividades de inclusión digital con los sectores públicos y privados
establecidos en los objetivos y planes institucionales.
Diseñar y aplicar matrices de evaluación de los proyectos relacionados a la inclusión digital, y en base a ello,
proponer las actualizaciones correspondientes.
Recompilar los indicadores de impacto de los proyectos implementados.
lnformar mensualmente de las actividades y eventos realizados por el sector a su c€¡rgo.

estratégicos del sector aCoordinar, dirigir y controlar las acciones para el logro de los

Otras funciones inherentes al

Se reporta a Director/a de Educación en TIC
Supervisa a ¡ Técnicos Administrativos del de lnclusión
Sistema de reemplazo

En término de reemplazo definitivo:
r Por la persona que el/la Ministro/a crea conveniente y que cumpla con el perfil

puede ser reemplazado/a por un funcionario
permanente de la institución.

Jefe del Departamento de I

tTtec7{ r5
p

Validado por: Luis María Riveros
y TIC en la EducaciónDirector General de Vice Ministro

Comunicación

Ocampos
de la

Dlgltal Y
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áreas afines dependientes de la Dirección de
servidor/a público/a consíderado/a idóneo/a

En término de reemplazo temporal:

a Jefe/aE1/la Departamentodel de Digitalnclusión ponerpuede consideracióna /las
alternativasAutoridades de entrenombres los/as deJefes/as deDepartamento

Educación Promociónv Tlc,en otro/au
el/lapor mismo/a.

uno/aPor losde deJefes dependientesDepartamento lade deDirección Educacióna

enPromoción oTtc deuno técnicoslos lade deJefatura lnclusión

Lic.

V Sg'¡¡" varidado oll, r,.#"..,1*t.ro,
Director General de lnclusión Digital y TIC en la Educación

Aprobado
Vice Ministro de
lnformación

Ocampos
de la
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Nivel de autoridad

y responsabilidades
MANUAL DE FUNCIONES

Versión I

Año 2022

I4.A DIRECCIÓN DE
GABINETE - VICETIC DG

creado por N" 6207/18

1. rNTRoDUccróru

El Ministerio de T de la

Nivel de AutoridadCódigo Nombre del Puesto
Estratégico Administetivo Operativo

14.a Dirección de Gabinete x
14.a.1 Departamento de Técnica x
14.a.2 de Mesa de TICdel x
14.a.3 Departamento de Relaciones

Viceministerio TIC
lnterinstitucionales del x

14.a.4 de Mesa Ayuda TIC x
3lO2l2O19 que estructura orgánica

tr¿ S?-t 
¡ P ?;W; 

*o'jo" 
""f,,",o.,, Va I ¡daúrtró-rf e nja m f n D la z

Director de Gabinete del ViceTlC

Aprobado
Vice Ministro
la lnformació

Ocampos
de

Comunicación
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i. rNTRoDUcclót¡

El Ministerio de Tecnologías de la lnformación y Comunicación, creado por Ley N" 6207/18
es la entidad técnica e instancia rectora, normativa, estratégica y de gestión especializada
para la formulación de políticas e implementación de planes y proyectos en ei ámbito de
las Tecnologías de la lnformación y Comunicación en el sector público y de la
Comunicac¡On Cel Poder Ejecutivo tanto en su aspecto social como educativo para la
inclusión, apropiación e innovación en la creación, uso e implementación de las
tecnologías.

Por medio del Decreto Nro. 1260119 se aprueba la estructura orgánica del Ministerio, por
lo que la Dirección General de Planificación y Proyectos a trávés de la Dirección'de
Planificación y Desarrollo lnstitucional ha llevado a cabo la elaboración de Manual de
Funciones, conforme a la citada estructura orgánica establecida.

Este instrumento tiene por finalidad organizar la estructura interna de la institución,
mediante la definición del objetivo de cada puesto de trabajo, y la definición de funciones
asignadas a cada puesto que conforma la estruc'tura organizacional.

2. |UARCO NORTUATTVO

El Ministerio de Tecnologías de la lnformación y Comunicación compila toda la legislación
aplicable para el desempeño de los funcionarios según el perfil del puesto, el nivel de
autoridad y las responsabilidades correspondientes en el Formato No42 Normograma
lnstitucional aprobado por Resolución MITIC No 742 del 30 de diciemb¡e de 2021.

Vfgecip ii:'::i:,|,
Aprobado
Vice M

Comunicación
Tecnologías de la

Ocampos

Página 2 de tz
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Denominación de cargo Director/a
Sector al que pertenece Viceministro de de la lnformación Comunicación (TlC)
Nivelde jerarqula Dirección General

B. oescnlpc¡óH

Finalidad del

tecnologlas informáticas, gestión de personas, integridad, normas y procedimientos, transparencia, monitoreo de

vCoordinar pervisarsu gestiónla aloperaclon Vicemidel TInisterio gerenciarc coordinarv aplicaciónla lasde políticas
dinstitucionales Mel c,rTt en demateria ificaciónplan organ ización icación,comun relaciones cionales,nterinstitu

de|VICETIC.v a fin de optimizar la

Funciones
1 Coord inar la agend a nacional e internacional v las actividades delVICETIC, de acuerdo a las

indicaciones v necesidades de Vicem inistro Ttc.
2. Coordinar y supervisar las actividades de ceremonial y protocolo de las actividades del VICETIC en eventos

nacionales e internacionales de la lnstitución.
3. Coordinar el proceso de seguimiento de temas especlficos a cargo de las demás Direcciones Generales, y

que fueran solicitadas por la MAl.
4. Participar y coordinar la definición de las políticas generales del Viceministerio TIC junto con el Viceministro y

Directores Generales.
5. Cogrdlngr la planificación conforme a los proyectos sectoriales generados en cada una de las dependencias

del VICETIC y supervisar el cumplimiento de las metas y actividades de las mismas
6. Supervisar el desarrollo de programas de acción de las áreas a su cargo, especialmente aquellas actividades

previstas en el PEI y POl.
7. Mantener la visión de conjunto asegurando que todas las decisiones estén orientadas a la visión y misión del

MITIC impulsando elfortalecimiento institucional y la integración estratégica de cada dependencia.
8. Representar al Viceministro TlC, cuando éste asl lo disponga, en reuniones o integrar comisiones con otras

dependencias institucionales, organismos gubernamentales, nacionales y de otra índole sobre temas
relacionados alárea de competencia delVICET|C en los espacios de coordinación interinstitucional.

9. Gestionar y disponer la correcta administración de la información de la Dirección de Gabinete, a través de la
centralización de toda información referente a programas y proyectos de cada Departamento dependiente de
su Dirección.

10. Supervisar y coordinar las aplicaciones de las políticas de relaciones interinstitucionales del VICETIC.
11. Diligenciar, dirigir, supervisar y coordinar la evaluación de las dependencias del VICETIC, y generar

propuestas que establezcan mejoras, asl como medidas de integridad y transparencia en los procedimientos
y funciones, conforme a las pollticas definidas.

12. Supervisar y coordinar la aplicación de pollticas que fortalezcan las capacidades laborales del funcionariado
de|VICETIC.

13. Aplicar y promover las políticas generales de comunicación institucional interna y externa.
14. Elaborar el POI de la Dirección, conjuntamente con los Jefes de Departamentos del área.
15. Supervisar los informes de gestión de la Dirección de Gabinete, elevados por las áreas que la componen.
16. Otras funciones inherentes al

C. LINEA DE SUPERVISION

Se reporta a Viceministro/a
Supervisa a a

a

a

Departamento de Asesorla Técnica.
Departamento de Mesa de Entrada delViceministerio de TlC.
Departamento de del Viceministerio TlC.

Rocío Cascog*F-'¡P de Asesoría Va Díaz
D¡rector de Gabinete del ViceTlC

Aprobado por: Ocampos
Vice Ministro Tecnologías de
lal
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a Departamento de Mesa de Ayuda TlC.
Sistema de reemplazo El/la Director/a de Gabinete puede ser reemplazadola..

En término de reemplazo definitivo:
o Por la persona que el/la Ministro/a considere conveniente y que cumpla con el

perfil requerido.
¡ El/la Director/a de Gabinete puede poner a consideración de las Autoridades

alternativas de nombres entre los/as Jefe/as de Departamentos afines
dependientes de la Dirección, u de otro/a Director/a General considerado/a
idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
r Por uno/a de los Directores/as Generales dependientes delVICETIC o uno/a

de los Jefe/a de Departamento dependientes de la Dirección de Gabinete.

Va I id a do-porf Éñjá min D f a z

Director de Gabinete del ViceTlC

Aprobado p-or: Qávid Ocampos
Vice Ministro/áTecnologías de

la lnformación v Comunicación
g lBecip

: Roclo Casco

Técnica
de Asesoría
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il Departamento de Asesorla Técnica

A. roe¡lnncec¡ón

Denominación del
Puesto/Unidad

Departamento de Asesoría Técnica

Denominación corta DAT-VICETIC

Denominación de cargo Jefe de Departamento
Sector al que pertenece Dirección de Gabinete
Nivel de jerarqufa Jefatura de Departamento

B. DESCRIPCÉN

Finalidad del

las decisiones y acciones en temas que permitan la búsqueda de soluciones a la problemática y gestión optimizada
de las documentaciones necesarias relativas alcumplimiento de los

Brindar asesoramiento de carácter técnico y administrativo al Director de Gabinete y alViceministro TIC para orientar

de las TlC, y actividades institucionales.

Funciones

problemática institucional, participando en la elaboración de los documentos que requieran de la aprobación
de los mismos.

2. Coordinar por requerimiento del DG, los trabajos institucionales de los proyectos designados por el
Viceministerio TlC.

3. Elaborar reportes e informes ejecutivos requeridos por la DG.
4. Elaborar las Notas internas y externas solicitadas por el DG.
5. Remitir y hacer seguimiento de los expedientes y documentos alárea designada previa consulta al DG.
6. Sugerir procedimientos y métodos para mejorar la eficiencia en la DG y sus dependencias.
7. Participar en las reuniones de trabajos por encargo del DG.
8. Mantener y actualizar un archivo documental, debidamente codificado y actualizado de leyes, reglamentos,

normas y procedimientos que regulen la actividad lnstitucional, y sean de utilidad para el Gabinete.
9. Otras funciones inherentes al cargo.

1 Asesorar al Director de Gabinete y al Viceministro TIC en la búsqueda de alternativas de solución a la

G. L¡NEA DE SUPERVISION

Se reporta a Director/a de Gabinete
Supervisa a Funcionarios a su cargo
Sistema de reemplazo El/la Jefe/a del Departamento de Asesoría Técnica puede ser reemplazadola:

En término de reemplazo definitivo:
o Por la persona que el/la Director/a de Gabinete crea conveniente y que cumpla

con el perfil requerido.
o El/la Jefe/a de Departamento de Asesorla Técnica puede poner a

consideración del/la directora/a de Gabinete alternativas de nombres entre
los/as Jefes/as de Departamento de áreas afines dependientes de la Dirección
de Gabinete, u otro/a servidor/a público/a considerado/a idóneo/a por el/la
mismo/a.

ffrecr E Casco

AsesoríaDeparta¡r rJt J;:)

p
Técnica

de Validado por: Benjamín Dfaz

Director de Gabinete del ViceTlC

David Ocampos
Vice Mi de Tecnologías de

n Comunicaciónla
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En término de reemplazo temporal:
o Por el Director/a de la Dirección de Gabinete o por los Jefes/as de

Departamento dependiente de la Dirección de Gabinete.

gasffre
Técnlca

Rocfo Casco

de Asesorfa Validado pln-Féñiámf n Dfaz

Dlrector de Gablnete del VlceTlC
Vlce
la

David Ocampos
de Tecnologfas de

Comunlcaclón
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lll. Departamento de Mesa de Entrada delViceministerio de TlC.

A. loenr¡Rc¡clón

Denominación del
Puesto/Unidad

Departamento de Mesa de Entrada delViceministerio de TlC.

Denominación corta DME -V]CETIC

Denominación de cargo de Departamento
Sector al que pertenece Dirección de Gabinete
Nivelde jerarqula

B. OeSCnIPCótl

del

Llevar a cabo el registro, gestión y archivo documental de la Dirección de Gabinete del Viceministerio de TlC, en
coordinaciÓn con las demás Direcciones Misionales, dando entrada y salida a las documentaciones externas e
internas que competen al VMTIC y excepcíonalmente recibir y derivar las llamadas a las distintas dependencias,
cuando corresponda.

Funciones
todos los expedientes y documentos que ingresan a la Dirección de Gabinete,
registro de entradas y salidas de expedientes y demás documentos de la Mesa de

2. Recepción de documentos externos de los diferentes recurrentes.
3. Verificar que los documentos se encuentren completos y correctos.4. Rechazar los documentos que están incompletos o incorrectos.
5. Verificar si los documentos remitidos por los recurrentes se ajustan a los requisitos establecidos por la

institución para los trámites correspondientes.
6. Otorgar al recurrente la contraseña de recepción de Documentos.
7. Registrar y habilitar en el Sistema lnformatizado de Mesa de Entrada la carga de datos de los documentos.L Cargar el número asignado de manera consecutiva al expediente o al anexo al expediente y los datos del

mismo.
L Caratular los expedientes o anexo al expediente.
10. Foliar y sellar los expedientes o anexo a expedientes, en todos los casos.
11. lnformar a los recurrentes de la situación del expediente.
12. Proveer de la información requerida por otras dependencias.
13. Realizar las actividades asignadas por su superior inmediato el Director de Gabinete y aquellas dispuestas por

I Realizar el seguimiento de
manteniendo actualizado el
Entrada.

elViceministro TlC.
14. Otras funciones inherentes al ca

C. LINEA DE SUPERVISóN

Se reporta a Director/a de Gabinete
Supervisa a Funcionarios a su cargo
Sistema de reemplazo El/la Jefe del Departamento de Mesa de Entrada delViceministerio de TIC puede ser

reemplazado/a:

En término de reemplazo definitivo:

Elaborado Casco

Asesoría¡r *g.ip Técnica
de Validado Díaz

Director de Gabinete del ViceTlC

Ocampos
Vice Tecnologlas de

Comunicaciónlal
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¡ Por la persona que el/la Director/a de Gabinete crea conveniente y que cumpla
con el perfil requerido.

r El/la Jefe/a de Departamento de Mesa de Entrada delViceministerio de TIC
puede poner a consideración del/la directora/a de Gabinete alternativas de
nombres entre los/as Jefes/as de Departamento de áreas afines dependientes
de la Dirección de Gabinete, u otro/a servidor/a priblico/a considerado/a
idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
o Por el Director/a de la Dirección de Gabinete o por los Jefes/as de

Departamento dependiente de la Dirección de Gabinete.

g SA*¡P ;:Hx*#:9ff*i'"* Validado FCf$enjamh Oiaz

Director de Gabinete del ViceTlC
Vice Min
la lnforr

f David Ocampos
de Tecnologlas de
r y Comunicación
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IV Departamento de Relaciones lnterinstitucionales del Viceministerio Tlc

A. roe¡¡nnclclót¡

Denominación del
Puesto/Unidad

Departamento de Relaciones lnterinstitucionales del Viceministerio TIC

Denominación corta DRI-VICETIC

Denominación de cargo Jefatura de Departamento
Sector al que pertenece Dirección de Gabinete
Nivel de jerarquía Jefe de Departamento

B. oescRlpclót¡

Finalidad del

(OEE), y con otras organizaciones de la sociedad civil, los asuntos técnicos, administrativos y actividades que
involucren las polfticas, planes, programas y proyectos del sector de las Tecnologías de la Información y Comunicación
a través de la utilización de los servicios delViceministerio TlC.

Coordinar y gestionar con las otras dependencias y direcciones del MlTlC, con Organismos y Entidades del Estado

Funciones
1,Conocerelmarcolegaleinstitucional,lasnormasyprocedim¡éntos;asi

establecidas en relación con TIC; en que han de basar su gestión el Departamento de Relaciones
lnterinstitucionales del Viceministerio TlC, y aquellas involucradas en la administración y prestación de
servicios TlC.

2. Promover la participación de las distintas dependencias delV¡CETIC en eventos inherentes a los servicios TIC
para lo cualdeberá:

3. Preparar y programar la participación de los funcionarios, a eventos de carácter nacional, en materia de TlC.
4. lnformar sobre los proyectos y planteamientos, que favorezcan la posición del MlTlC, en materia de prestación

de servicios TlC.
5. Mantener archivos técnicos, con información relacionada a la participación, resoluciones y recomendaciones,

adoptadas en foros nacionales, relativos a las TIC
6. Coordinar acciones, planes y proyectos con los Organismos y Entidades del Estado (OEE), basándose en los

acuerdos y actas suscritos para los asuntos administrativos y actividades que involucren la utilización de
servicios delVICETIC.

7. Establecer canales de relacionamientos con otras instituciones públicas, organismos, agencias, asociaciones
o fundaciones de cooperación.

8. Gestionar y supervisar la organización, promoción y ejecución de eventos, a nivel nacional e internacional, con
participación de la MAI y elV|GET|C.

9. Coordinar con la DG la difusión de planes y programas de intercambio interinstitucional, convenios y otra
información de interés.

10. Participar en reuniones de trabajo a requerimiento de la DG.

11. Representar a la DG en activ¡dades de representación interinstitucional de carácter público o privado.

12. Coordinar conjuntamente con la DG, el cumplimiento de los objetivos trazados por el MITIC y elVICETIC en
el marco de las tareas establecidas y encomendadas por la MAl.

13. Mantener comunicaciones permanentes con las dependencias y Direcciones del MlTlC, para implementar los
proyectos, solventar con agilidad y oportunidad los problemas técnicos y los trámites administrativos.

14. Propiciar procesos de negociación y resolución que posibiliten la suscripcíón de actas, resoluciones, entre
otros, con OEE y con empresas prestatarias de servicios flC Ea¡a*\MlTlC, previa auto¡lzagión del VICETIC.

Sf Sgcin ,;ifix*#*X""i*.o* Va I idaddfoé-Bénáfñfn D íaz

Director de Gabinete del ViceTlC

Tecnologías de
Comunicaciónla

Aprobado por:
Vice

Ocampos
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15. Mantener actualizado el archivo

Redactar informes de reuniones y

18. Otras funciones inherentes al

de su dependencia, controlando el manejo
actividades realizadas.

documentos en general

16' Brindar apoyo a las Direcciones Generales, Unidades Ejecutoras de Proyectos y demás dependencias del
MITIC en la realización de trabajos relacionados a cuestiónes administratiüas tendientes a lograr la eficiencia
institucional.

17' Realizar las actividades asignadas por su superior inmediato el Director de Gabinete y aquellas dispuestas por
elViceministro TlC.

C. LINEA DE SUPERVISIÓN

Se reporta a Director/a de Gabinete
Supervisa a Funcionarios a su
Sistema de reemplazo El/la Jefe/a del Departamento de Relaciones lnterinstitucionales puede ser

reemplazado/a:
En término de reemplazo definitivo

o Por la persona que el/la Director/a de Gabinete crea conveniente y que
cumpla con el perfil requerido.

o El/la Jefe/a de Departamento de Relaciones lnterinstitucionales del
Viceministerio TIC puede poner a consideración del/la directora/a de
Gabinete alternativas de nombres entre los/as Jefes/as de Departamento
de áreas afines dependientes de la Dirección de Gabinete, u otro/a
servidor/a público/a considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
o Por el Director/a de la Dirección de Gabinete o por los Jefes/as de

Departamento dependiente de la Dirección de Gabinete.

re r**=p fff;:H*: de Asesoría Validado póiiFenjamín Dlaz
Dlrector de Gablnete del VlceTlC

I David Ocampos
de Tecnologías de
r v Comunlcaclón

Vice Min
la lnforr
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V. Departamento de Mesa de Ayuda TIC

A. IDENTIFICACóN

I Tt. rÁ rtt,xunt
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Denominación del
Puesto/Unidad

Departamento de Mesa de Ayuda TIC

Denominación corta DMA - VICETIC

Denominación de cargo Jefe de Departamento
Sector al que pertenece Dirección de Gabinete
Nivel de jerarquía Jefatura

B. DESCRIPCóN

Finalidad del puesto/Objetivo
CoordinarygestionarelpuntodecontactoentrelosusuariosdelMlTlCysusdieñtés@
adoptadas por la misma, y cuyo objetivo principal será responder de una manera oportuna, eficiente y con alta calidad
a las pgticiones que dichos usuarios realicen, en relación a los diversos aspectos de la Tecnologla de la lnformación.

F
1 Nivel de Soporte: Este rol representa el primer punto de contacto con el usuario. El primer nivel de

soporte está conformado por personal a cargo de resolver solicitudes simples y/o procedimentales
telefónicamente o vía tickets, basados en procedimientos relevados con anterioridad para resoluciones en
primera instancia.

2. Segundo Nivel de Soporte: Este rol corresponde a los grupos de técnicos encargados de resolver solicitudes
que requieren un mayor grado de especialidad. El segundo nivel de soporte está conformado por personal
más especializado y actúan sobre la base de procedimientos predeterminados de acuerdo a la especialidad
respectiva de cada uno.

3. Supervisión: Con el propósito de administrar el servicio, se entiende a la figura del Supervisor, como el que se
encargará de velar y controlar el cumplimiento de los estándares de tiempos de solución predefinidos para
todos los llamados recibidos, asimismo, efectuará el seguimiento y control del correcto cumplimiento de los
estándares de tiempos de solución para todos los reportes de problema, como también de los compromisos
asumidos por las unidades resolutorias respecto de los plazos de solución de estos reportes. El Supervisor
Actuará entonces como primer nivel de escalamiento para casos no resueltos en el tiempo especificado.

4. Atender todos los tickets recibidos.
5. Resolver un alto porcentaje en lfnea.
6. Seguimiento en llnea de los casos derivados.
7. Reducir tickets recurrentes en el tiempo.
8. Proveer un número rlnico de contacto donde los usuarios pueden canalizar sus consultas o problemas.
9. Proporcionar una administración centralizada de todos los requerimientos y problemas asociados a la

plataforma informática.
10. Aumentar la productividad de los usuarios, evitando que soliciten ayuda de sus compañeros de trabajo,

generando tiempos improductivos y resolviendo en plazos de minutos un alto porcentaje de los requerimientos.
11. Proveer periódicamente información y recomendaciones para tomar acciones de mejoramiento continuo, los

cuales reflejan las actividades históricas y el nivelde cumplimiento de las mismas.
12. Visualizar las situaciones a mejorar tanto para el Cliente como para la Mesa de Ayuda y realizar los cambios

necesarios.
13. ldentificar los requerimientos de acuerdo a su ámbito, tipo de reporte, modalidad de atención y gráficos

estadlsticos, además de una lista de los reportes con mayor frecuencia en el mes.

¡r *?o"ip ffi:t,,**:
de Asesorla Va lidado pffierláiflln Díaz

Director de Gabinete del ViceTlC

Vice
la

David Ocampos
de Tecnologías de

Comunicación
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14. lncluir en los informes los diversos análisis de resultados respecto de la gestión periódica entregado por el
sistema de Administración de registro de fallas.

15. Mantener el archivo de su dependencia, controlando el manejo de documentos en general. Redactar informes
de reuniones y actividades realizadas.

16. Realizar otras tareas que le son solicitadas relacionadas al cargo que ocupa.
17. Otras funciones inherentes al cargo

C. LINEA DE SUPERV|SóN

Se reporta a Director/a de Gabinete
Supervisa a Funcionarios a su cargo
Sistema de reemplazo El/la Jefe/a del Departamento de Mesa de Ayuda Tlc puede ser reemplazadola:

En término de reemplazo definitivo
o Por la persona que el/la Director/a de Gabinete crea conveniente y que

cumpla con el perfil requerido.
o El/la Jefe/a de Departamento de Mesa de Ayuda TIC delViceministerio TIC

puede poner a consideración del/la directora/a de Gabinete alternativas de
nombres entre los/as Jefes/as de Departamento de áreas afines
dependientes de la Dirección de Gabinete, u otro/a servidor/a público/a
considerado/a idóneo/a por el/la mismo/a.

En término de reemplazo temporal:
o Por el Director/a de la Dirección de Gabinete o por los Jefes/as de

Departamento dependiente de la Dirección de Gabinete.

Ém ec ¡ p 
,;d,lFJ""J 
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Director de Gabinete del ViceTlC

Aprobado p6r/avid Oca m pos

Vice Ministrdde Tecnologías de
la lnformación v Comunicación
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